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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augustá Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
^  

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo solicitado D. Manuel Cuendias 
la autorización competente para estudiar diferentes 
líneas de ferro-carriles servidos con fuerza animal 
intra y extramuros de Madrid, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien concederle la autoriza
ción pedida para que durante el plazo de un año ve
rifique aquellos estudios, y que comprende las si
guientes líneas: primera, desde la Puerta del Sol hasta 
la de Bilbao, pasando por las calles de la Montera y 
Fuencarral segunda, desde la puerta de Bilbao y si
guiendo la carretera de Francia, termine entre el pri
mer portazgo de la misma y la fábrica de papel pin
tado titulada de las Maravillas: tercera, otra que par
tiendo de la Puerta del Sol siga por las calles del 
Arenal, plaza de Isabel II, Biblioteca, San Quintin, 
Bailón, plaza de San Marcial, puerta de San Vicente, 
terminando en la ermita de San Antonio de la Florida: 
cuarta, desde la glorieta de Quevedo, en la carretera 
de Francia, pasando por la Fuente Castellana, su paseo 
y el de Recoletos, concluya en la fuente de Cibeles*, 
quinta, otra que partiendo de esta fuente y siguiendo 
la calle de Trajineros, puerta de Atocha, termine en la 
Ronda en las cercanías déla Aduana: sexta, desde este 
último punto, continuando por la Ronda, puerta de To
ledo y calle del mismo nombre, concluya en la Plaza 
Mayor: sétima, desde este punto, y siguiendo las calles 
de Boteros y Mayor, empalme con la línea que desde 
la Puerta del Sol se dirige á la de Bilbao: octava, 
desde la fuente de Cibeles y  subiendo por la calle de 
Alcalá concluya en la Puerta del Sol: novena, desde 
la misma fuente de Cibeles, pasando por la puerta de 
Alcalá, termine en las ventas del Espíritu Santo; y 
finalmente, la décima, que partiendo desde un punto 
de la línea que pasa por la puerta de Toledo se di
rija al puente del mismo nombre y concluya en él 
parador llamado de Luna.

Es la voluntad de S. M. que por esta autorización 
no se confiera derecho alguno á la concesión dé las 
expresadas líneas ó indemnización de ningún género, 
ni se restrinja la facultad que el Gobierno, tiene de 
dar iguales, autorizaciones á los que soliciten el estu
dia de los mismos ferro-carriles, y de otorgar su con
cesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó ne
garla si juzgase que su establecimiento habrá de las
timar intereses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudiciales bajo el punto de vista 
de interés general.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1860..

CORVERA

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cartagena 1.° de Marzo de 1860.— El Comandan
te general al Excm o. Sr. Ministro de Marina:

«A las diez y media salió el vapor Lepanto pará 
Barcelona.»

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul general de España en Hamburgo ha 

remitido á esta primera Secretaría la siguiente lista, 
que expresa los nombres y  cantidades por que se 
han suscrito en el Consulado de su cargo, con destino 
á los heridos del ejército de Africa, los españoles resi
dentes en dicho punto.

Nota de contribuyentes en favor de los heridos del 
ejército de Africa, dejando al arbitrio del Go
bierno de S. M. acordar la inversión que haya de 
darse á estas cantidades.

Reales vellón.

Sr. D. Plácido de Jóve y Hevia, Cónsul ge
neral, contribuyente además por otros
conceptos —   -------    360

D. Cárlos Federico Luis Westenholz, Vice
cónsu l..................    200

Sr. D. Mosé Tiburcio de Yivanco, Cónsul
general jubilado y  su fam ilia,.......... 500

D. Juan Pohl, empleado en el Consulado
general.      SO

D. Mariano de la María y Sancho, id .  20
D. Juan Van Nes Zeigler —  j.............. 320
D. José Eusebio Gómez de Mier. . . . . . . . . .  200
JD. Severo de Arritola, Capitán de la barca

n aciona lAsunción............................   43
D. Juan B, Aid.* de Echevarría, id. del ber

gantín Federico    ...........     43
D, Angel de Zabáta, id. del bergantín-gole

ta Virgen de Begma. *. *. . . . . . . . . . , , . . .  43
D, José Ramón de Uriarte, id. del id, 7d - 

ven Eustaquia. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43
D. Marcial Zapórta , estudiante aragonés, y 

un compañero de colegio ..  ..........   ̂ 17

. , r Total r s* vn . . i . . . . . . .  L869

Nota de un donativo con un objeto especial.

El Sr. de Vi vaneo y familia, además del 
donativo arriba expresado, destina 500 
reales á un herido natural del antiguo 
Valle de Carranza, que el Excmo. Sr. "Ge
neral en Jefe del ejército de Africa se dig
ne (designar; y si no hubiere herido de 
aquel Valle, desean que esta cantidad en
tre en la masa general para heridos de 
aquel ejército.................................................  500

Total rs. vn   . . .  2.369

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que el importe de dichas cantidades se entregue 
en el Ministerio de la G uerra , y que se dén las gra
cias en su Real nom bre á los individuos citados an
teriormente por sus filantrópicos sentimientos.

El Vicecónsul de España en Toidouse ha re m it í- , 
do á esta primera Secretaría la siguiente lista, que 
expresa los nombres y  cantidades por que se han sus
crito en dicho punto, con destino á los heridos de 
Africa, los españoles residentes en el mismo.

Suscricion voluntaria abierta en el Viceconsulado de 
España en Toulousé en favor de los heridos del 
ejército español en Marruecos.

Francos céntimos.

Sr. Vicecónsul D. Jáime Salcedo de Es
calante.......................................  52,50

Sr. Canciller D. Delfín Trejieres     20
D. Fernando Estada, estudiante en me

dicina...................................   20
D. Fermín Recurt, Doctor en medicina. 10
Madame Murray (española)....................  4 0
D. Andrés Bárbara  ..................... 25
D. José Bouchet  .........................  2
D. Andrés Lloverás. ..........  5
D. Vicente Adiego . . . ........  5
D. Juan Maury................    5
Mr. Lacury, Abogado..............................  2 ‘
D. José Folguet. ----------     5
D. Modesto Pui g . . . . . .............................  2
D< Bertrand Lagailíarde........................  30
D. Luis Lagailíarde—      . . .  20
Doña María Lagailíarde..........................  20
D. Félix Authier. ..........      40
D. Luis Carayon,.  ................. 40
D. José Milagro, sacerdote..................   40
D. Pablo Dalmau , i d ....................   5
D. Juan Torroello, estudiante  5
D. Juan Sabaled , id . .   ....................     2
D. José U rris.     ......... .•.............   . 4
D. Fernando Monlau  ............. 2
D. Pablo Gustave. . .   ............    4
D. Fernando Carbonell... , ........ , . ........ 4
Sr. Hermán, , . . . ........    2
Sr. Jacqmet...................................   3
D. Próspero Charlas.................................  5
D. JuanSanz      . 2
D. A. Commes, banquero................   5
D. N. Llañar y Gelbert . ........... 2
Doña N. Veruhes y Cassau.....................  2
Doña María Terrin.   5
Los Sres. hermanos Modets.. . ............. 40
D. Anselmo María, sacerdote—  s. , . .  ' * 5

T o ta l  fra n co s................... 324,50

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que dichas cantidades se entreguen en el Ministerio 
de la Guerra , y que se dén las gracias en su Real 
nombre á los individuos citados anteriormente por 
sus filantrópicos sentimientos.

MISTERIO DE LA  GOBERNACION.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con particular 
agrado las felicitaciones que con motivo de la toma 
de Tetuán le han dirigido las corporaciones que á 
continuación se expresan:
Provincia de Jaén.—El Ayuntamiento de Santistéban del 

Puerto.
Tarragona.—El Ayuntamiento de Vendréll.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Febrero de 4 860, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Torrente y en la Real Audiencia de Valencia, pen
dientes ante Nos en virtud de apelación de providencia 
en que se negó la admisiofi del recurso de casación: 

Resultando que entablada demanda por Antonia Fer- 
randis y  su hijo Manuel Romero contra Jerónimo Almu- 
deber para el pago de 5.000 rs. y sus intereses á conse
cuencia de reserva que ál efecto se hizo en causa crimi
nal que este promovió contra otro Manuel Romero, ya 
difunto, esposo y padre respectivo de los dos primeros, 
fué condenado al abono de dicha cantidad y costas Jeró
nimo Mmudeber por la sentencia de vista que en 4 3 de 
Abril de 1859 pronunció la Sala tercera de la Real Au
diencia de Valencia: m

Resultando que el demandado interpuso en tiempo 
recurso de casación, exponiendo que aquella era contra
ria á la doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, y aun á todas las leyes que regulaban todas 
las obligaciones, que por ser tantas no citaba especiflca- 
damenle,estando comprendidas en la Partida 5.a y en el 
libro 40 de la Novísima Recopilación ; considerando tam
bién oportuno citar las reglas 5.* y 18 del tít. 34, Par
tida 7.*: deduciendo de todo cuanto alegó que la in
fracción de ley en que se habia incurrido consistía en 
haber creado una obligación que estaba fuera del derecho, 
habiéndose además faltado á todas las que,  á pesar de 
tratar de la materia de obligaciones, no daban lugar á la 
que se había impuesto á esta parte; infracción que se rea
sumía en la doctrina inconcusa y sancionada por la ju 
risprudencia de los Tribunales de que para estos no habia 
más derecho que el que señalaba la ley , y que buscarlo 
fuera de ella era infringirla:

Resultando que por la referida Sala tercera se negó 
la admisión de este recurso por no citarse en él la ley ó  
doctrina que infringía la sentencia, denegación que pro
dujo la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y CoUantes:

Considerando que para cumplir con lo que en el pár
rafo primero del art* 4.024 de la ley de Enjuiciamiento 
civil se previene no basta citar confusamente todás las 
leyes de uno ó más títulos de cualquiera de Jos cuerpos

de nuestro derecho, ó los que traten de una materia ni 
doctrinas ó principios generales/sino que es indispensa
ble citar precisa y determinadamente la ley ó leyes que 
á juicio del que interpone el recurso se hayan infringido 
por la sentencia de vista, ó la doctrina legal admitida 
por la jurisprudencia de los Tribunales con relación á 
los puntos de derecho que se hayan controvertido en el 
pleito, porque solo así puede establecerse y uniformarse 
la jurisprudencia del país sobre el particular concreto 
que sea objeto de duda, ó rectificar la equivocada aplica
ción que se haya hecho de determinadas leyes, que es 
el fin elevado de este recurso extraordinario:

Considerando que en el escrito en que se interpuso 
el presente á nombre de Jerónimo Almudeber no se lle
nan estos indispensables requisitos, por lo cual la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Valencia se atemperó á 
lo prescrito en el art. 4.025 de la citada de Enjuiciamien
to civil al negar la admisión de dicho recurso;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de donde proceden, para los 
efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha y 
se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to .las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón López Vázquez.— Miguel Osea.— Ma
nuel Ortiz de Zúñiga.— Antero de Echarri.— Fernando 
Calderón y Collantes.=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collanles, 
Ministro de la Sala primera del Supremo tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 28 de Febrero de 4860.=*Juan de Dios Rubio.

JU N TA DE L A  D E U D A  PU BLICA.

E sta d o  d e m o stra t iv o  d e l r e sa lla d o  d e  la  su basta  ce le b ra d a  e a  este  d ia  para  la a d q u is ic ió n  d e  
los  c ré d ito s  d e  la  D euda d e l T e so ro  p r o c e d e n te  d e l m a te r ia l, c o n  a rre g lo  á lo  d isp u esto  en  
el art. T 0 d e  la le y  d e  3 de  A g o s to  d e  1 8 5 1 ,  y  c o n  su je c ió n  á lo  p r e v e n id o  en los 33  al 3 6  
d e  la in s tru cc ió n  d e l m ism o m es y  año.

Proposiciones presentadas,

Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á, que ofrecían

su venta.

D. Juan José de Vicente  ............ ..........................  Preferente. 24 2 456 85 v
Manuel de O rive.  ........................................... . .  86>90 86,25
Ignacio Muslares............................................... . - . .  850.000 88
Matías Fernandez.......................................................  No preferente. 483 582 82 50

1 El mismo.......................................................        . .  4 97 508 82*
Nicolás Sánchez.. . . . . . . . . . . ............................. , , .  4 60Í000 82,50
Lino de la Caraara . ............................... . . .  46.919 84 35 ’
Manuel Mana Sánchez..........................................................  . .  45 237 90 -
José Sánchez ..................................  . . .  44 799 qo

' Domingo Valdepeñas. ........... . .............. . . .  24 200 83 46
El mismo.....................  : .........................................  . .  • 50;000 •
|  m!s“ ° .............................- ...........................................  • • 50.000 83,48
5    •• 400.000 83,49Ll mismo.............. .......................................... ..............  . . .  ■ 59 500 88
Jacinto Navarro y Lázaro. ...................................   . .  24832 8450
El mismo......................................................   - •• — 50. 000 84^75
El mismo ................... . . . . .____     • ••
El misino..............................................................     . .  50.000 88,50
Andrés Corral . , . . . . / ....................................   . .  4.242 86
José Martínez.......................................................       • ♦ 2.006 83,50
Teodoro Mayor..................      . . . . . . . . . .  . .  54.349 82,50
El mismo. ' .   .......... . . . ................. .. .............  . . .  4 00.000 83
José G. del Valle  --------       ;V * 24.934 93,90
El mismo.  ...........................................    . .  * 20.000 99,99 .
Manuel de Novales. . . . . . .  —  ...................................... . .  2.256 82
Manuel Pardo  ........ ■  .....................  ........  . .  40.000 89
Cecilio Escudero.................................................     . . 50.0fi0 82
El mismo.  ..............     - -------- . .  50.000 82,50 ‘ -■
El mismo. .............................................    . .  400.000 82,99
El m ism o ............................................................      . .  13.644 , 83,98
Antonio Martínez García. ................................      . .  550.000 84,75
José Rodríguez.  ............................................       . .  50.Q00 84 ‘ / ,
El mismo...................................................................    . .  42.000 86
Antonio de Dorronsoro ....................  . .  ' 8.300 81,70

- Juan Monreal...........................................................     . .  46.481 84

7 ■ . . .  Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE.

D. Juan José de Vicente  ........ ................. ..................... 24 2.4 56' á 85 Efectivo 4 80.332
Manuel de Orive  .................*........................   26.790 86,25 23.106
Ignacio Muslares, parte de 250.000 rs ..................     24.346 88 18.784

260.292 222.222

EN LA DEUDA NO PREFERENTE.

D. Juan Monreal             46.484 á 84 Efectivo 37.649
Antonio de Dorronsoro  ................   8.300 84,70 6.781
Manuel Novales...............................       2.256 82 4.849
Cecilio Escudero. ............     50.000 82 44.000
Matías Fernandez  ......... ............................................ .. 497.508 82 464,956
Cecilio Escudero.................................................................     50.000 82,50 44.250
Teodoro Mayor.............................................................................. .. 5 1.349 82,50 42.362
Nicolás Sánchez, parte de 160.000 r s .   .....................    . . .  435.270 82,50 , 141.597

541.164 444.444'

Madrid 27 de Febrero de 4 860.= El Secretario, Angel F. de Heredia.»  V.° B.° =  Ei Director general, Presidente
Sancho.

ANUNCIOS o fic ia le s .
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general, ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de va
riación de la carretera de Zaragoza á Monreal, á su paso 
por el pueblo de Muel, cuyo presupuesto 'asciende á la 
cantidad de 210.924,Q6 rs.

La subasta se celebrará.en los términos prevenidos 
por la instrucción de\ 18 de Marzo de 4 852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ?an(e el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, planos y condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta sunasta será de 10.500 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el der 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación .abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo raénos de 1.000 rs., quedando las de
más á voluntad de los licitadores’, siempre que tío bajen 
de 400 rSr

Madrid 24 de Febrero de 1860,*=*E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría, -

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..................  enterado del
s.anuncio publicado con fecha 24 de Febrero , y de las 

condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación .en pública subasta de las obras de variación de la 
carretera de Zaragoza á Monreal, á su paso por el pue
blo d# Muel 1 so oomprumete A tomar á su cargo las men

cionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirliendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad , escrita‘en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) '

(Fecha y firma del proponen le.) /

En virtud de lo dispuesto por Real órden de* 3 de Di
ciembre último, esta Dirección general ha señalado el día 
30 del próximo mes de Marzo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de la carretera de tercer órden de la ciudad-de la La
guna á Tegina, en las islas Ganarias , cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de rs. vn. 681.761 y 44 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta «corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sania 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado», 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de «consignarse préviamente como garantía, para 
tomar parte en esta subasta será de 34.000 rs. vm enKdfc- 
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos.dé la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las. respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior, al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo, que previene, la referida instrucción.

En él caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una aegunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; debiendo ser la primera me- 
joraque>e haga por lo mónos de 4,000 rs.; Quedando las 
demás ¿Voluntad de los lidiadores, siempre que ba.-
jen de 200 rs. > -  :

Madrid 27 de Febrero de 1860.=El Director gértóifál de 
Obras públicas, José Francisco de Uría. : /  —•

Modelo de prQpoifitioü' ;
0, N, Ni» voclno dáiM« Enterado deí atmnrie pubi^

7 -V-1 r '

cado con fecha 27 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de la construcción de la carretera de la 
Laguna á Tegina, se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras; con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 

, que será desechada toda propuesta en que no se expre- 
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á’ la ejecueion de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Gobierno.—  Negociado 6.°— Vigilancia.

Como cómplice en el delito de homicidio perpetrado 
en la persona de José Santiago Alonso, y comp autor de 
heridas á Sebastiana Fernandez en 20 de Enero de 4854, 
procedió criminalmente el Juzgado de primera instancia 
de Vera contra y en rebeldía de Juan José Fernandez 
Santiago, áliás Pirineo , castellano nuevo, vecino de la 
villa dé Cuevas, en aquel partido y cuyas señas se expre
san á continuación.

Mas como las diferentes diligencias que se han prac
ticado-por el Juzgado que le sigue su causa hayan sido 
infructuosas, y el sujeto de que se trata aun no haya sido 
capturado y se ignore completamente cuál sea su para
dero actual; he acordado, accediendo á los deseos mani
festados por el mencionado Juez, hacerlo público por 
medio de ese periódico oficial á fin de que llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades del reino practi
quen estas las más eficaces y activas diligencias en bus
ca del referido Juan José Fernandez Santiago, álias Pi
rineo , y habido que sea lo remitan con la debida segu
ridad y vigilancia ante el Tribunal que lo reclama, en 
lo cuaLprestarán un gran servicio á la Administración de 
justiefa.

"Madrid 24 de Febrero de 4860.==El Marqués de la 
Vega de Armijo.

Señas personales del reo.

Estatura, más de dos varas, y grueso, color moreno, 
pelo negro, barba poca, ojos grandes , y saltones /  tiene 
una cicatriz sobre una ceja, y es de 33 años de edad.

Sección de Fomento.— Negociado 4.°—-Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Blas Lázaro, Secretario de la so - 

Amistad , con el objeto de que 
formalidades que la ley exige, he dictado el decreto si
guiente :

«En uso de las facultades que me concede lá ley de so
ciedades mineras de 6 de Julio de .1859 , y oido el dictá- 
men del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad especial minera titulada La Amistad, que se 
formó para beneficiar la mina de plomo argentífero coa 
el nombre de la Restaurada, sita en la provincia de Ciu
dad-Real, mediante escritura otorgada por D. Angel Nieto, 
D. Nicolás González Bolaño, D. Manuel Cabero/ D. Gre
gorio Zapatería , D. Vicente Barba y D. Blas Lázaro , in
dividuos que componen la Junta directiva de dicha socie
dad , en 12 de Diciembre de 1859 y su adicional de 1.° de 
Febrero de 1860, ante el Escribano D. Vicente Barba.

Madrid 27 de Febrero de 4860.«=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficialés de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene, el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 4.859.

Madrid 27 de Febrero de 1860 =E1 Marqués de la 
Vega de Armijo. .______________  4000

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia deD. Gabriel Saenz de Buruaga y Or- 
maechéa, Presidente de la sociedad minera Santa Cecilia, 
con el objeto de que se declare á esta sociedad especial 
minera, prévias las formalidades que la ley exige, he 
dictado la providencia siguiente :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la sociedad Santa Cecilia en especial minera, formada 
para beneficiar la mina del mismo nombre, sita en la 
provincia de Guadalajara, mediante escritura otorgada 
por D. Gabriel Saenz de Buruaga y Ormaeehea , D. Fran
cisco Cenzano y Fernandez y D. Pedro Cortijo y Aparicio, 
individuos de la Junta directiva de dicha sociedad, auto* 
rizados al efecto por la general de accionistas, en Madrid 
á 18 de Diciembre de 1859 y su adicional de 5 de Fe* 
brero de 1860, ante el Escribano D. Federico Alvarez.

Madrid 28 de Febrero de 1860.—»El Gobernador, Vega 
de Armijo.» • *

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.9 de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 28 de Febrero de 1860.=El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 4004

| En él expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Ramón Vela Hidalgo, D. Juan 
Antonio Zapater y D. Benito Sainz Esquerra, Presidente, 
Secretario y Tesorero de la sociedad minera La Nueva 
Mejicana, con el objeto de que esta sociedad sea decla
rada especial minera, prévias las formalidades que la 
ley exige, he dictado la providencia siguiente:
/ «En uso de las facultades que me concede la ley de 

sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dictá- 
men del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sooiedad La Nueva Meji&anat for
mada para beneficiar la mina de plomo denominada San 

-Roque , álias Santa Filomena , sita en la provincia de Gra
nada , en virtud de escritura otorgada por D. Ramón Ve
la Hidalgo, D. Juan Antonio Zapater y D. Benito Sainz 
Esquerra, individuos de la Junta directiva de dicha so
ciedad ; autorizados al efecto por la general de accionis
tas en Madrid á 40 de Noviembre de 1859 y su adicional 
de 25 de Diciembre del mismo año, ante el Escribano 
D. Manuel Hortiz.

Madrid 28 de Febrero de J860.=»E1 Gobernador, Ve
ga de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

I Madrid 28 de Febrero de 1860.=El Marqués de. la Ve
ga de Armijo.

/. ' *
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia é  instancia de D. Francisco López Gómez y Don 
Férmin Reino de Gordéjuela, Presidenta y Secretario 
dé la sociedad minera titulada Lemosina y Conservadora, 

^cbn el pbjeto de que esta sociedad-sea declarada especial 
/i^inerA» prévias fas formalidades qué la ley exige, he 

dictadoda providencia siguiente: f
i «En uso de las facultades que me concede la lev de 

saciedades mineras de 6 de Julio de 4859, y oído el dic
tamen Bel Consejo provincial, apruebo la constitución 
M óspébial minera de la sociedad Lemosma y Conserva
dora* formada para beneficiar la mina Barca de Aque* 
renta, juta en el distrito municipal de Colmenar de Ore- 
JÉ, en la provincia de Madrid, mediante escritura otorga- 

fíS  por D> Francisco López Gómez y 0, Fermín Rulz dé 
Gordéjuela, autorizados a! efecto por la junta general de' V * :fl ■



a ccionistas , en 31 de Diciembre de 4 859 y su a d ic ió n
,860’ « * el v * " " ™

Madrid 28 de Febrero de I860.=EI Gobernador, Ve- ga de Armijo.»
Lo que ho dispuesto se publique en los periódico oneiales de esta corte en cumplimiento de lo que previe ne el art. 8.° de la ley de minas de 6 de Julio de 1859.
Madrid 28 de Febrero de 1860.=*E1 Marqués de 1; Vega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Luis P iernas, Presidente de h sociedad titulada Los nuevos fenicias, con el objeto de qu( 
esta sociedad sea declarada especial minera , prévias la* 
formalidades que la ley ex ige, he dictado la providencié sigu ien te: * r

«En uso de las facultades que me concede la lev d( 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tam en del Consejo provincial, apruebo la constitución er 
especial m inera de la sociedad Los nuevos fenicios for
mada para beneficiar la mina de plomo, denominada 

a \ ere^ n a ,  sita en la provincia de Sevilla, mediante 
escritura otorgada por D. Luis Piernas , D. José Moreno, 
iy. ? de Echevarría , D. José Puig y Aívarez y  Don Picolas Sánchez T oro , individuos que componen la Jun
ta directiva de la misma sociedad, autorizados al efecto 
por Ja general de accionistas en'Madrid á 29 de Dicreíñ- bre de 1859-y su adicional de 17 de Febrero de léfcfy ante el Escribano D. Telesforo Robles. ‘ "

Madrid 1.° de Marzo de 1860.=El Gobernador, Vega de Armijo.»
Lo que he dispuesto se publique en los p i^ d iu b s  

oficiales de esta corte en cumplimiento de lo qué previe
ne el art. 8 ° de la ley de sociedades mineras de 6 de Ju- , lio de 1&&9.

Madrid L° de Marzo de 1860.=El Marqués de la Vega de Armijo. "

Gobierno de la provincia de Santander.
En el expedienté instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Francisco Mendoza Cortina y 
demás individuos de la sociedad titulada La Providhieia 
del Pats con objeto desque esta sociedad sea declarada 
especial m inera, prévias las formalidades que la ley exige , he dictado la providencia siguiente:

«Santander 22 de Febrero de 1860.—-En uso do la* facultades aue me concede la ley de sociedades mineras 
de 6 dé Julio ú ltim o, y oido el dictámen del Consejo 
prov incial, apruebo la constitución de la sociedad espe
cial m inera titulada La Providencia dd País, formada por 
escritura qué otórgáron D. Francisco Mendoza Cortina 
D. Florencio Noriega, D. José María PelliCer, D> Pedro ^López Sana, D. Venancio Odriozola , por sí y en re 
presentación-de D. José María Gevátlós y él Marqués de 
San Cárlos, en represéntaoion de su padre político Don 
Juan Francisco M artin , eh la villa y corte de Madrid el 

v 31 de Diciembre de 4 859 y ah te el Escribano D. León Mu
ñoz, reservando á los que pudieran considerarse inte
resados todos los derechos y acciones que creyesen inte
resarles para que las ventilen ante los Tribunales ordi
narios si así vieren convenirles.=E l Gobernador , Gregorio  Goicoerrotea,»

Lo que he dispuesto sé publique en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo que previene el art. 8.° de la ley de 6 de Julio último.
V Santander 28 de Febrero de 1860.«=Ei Gobernador Gregorio Goicoerrotea. 10Ó3 ’

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro - 
h vmcia á instancia de D. Manuel Rodríguez Calderón y otros individuos de la Junta de gobierno de la sociedad 

m inera titulada Union bampurriana con objeto de que sea 
declarada especial m in e ra , prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la siguiente providencia:

«Santander 24 de Febrero de 1860.—En uso de las fa- cultadés que me concede la ley de sociedades m ineras de 
6 de Julio de 1859, apruebo la escritura adicional de la 
sociedad especial minera titulada Union campurriana otorga qa por la Junta general de accionistas en 3 del actual 
an te el Escribano D. Matías Rodríguez, y en la que se 
llenada condición impuesta al aprobar su constitución 
por decreto de 27 de Enero últim o publicado en la Ga
ceta de 8 del corriente y  Boletín oficial de esta provincia, 
num ero 4 4¡==E1 Gobernador, Gregorio Goicoerrotea.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial, en cumplimiento de lo qué previene el art. 8.° de la ley de 6 de Julio último.
Santander 24 de Fébrero de 1860.=El Gobernador Gregorio Goicoerrotea. : i 002

En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia de D. Gaspar Rivas Zárate, Director 
gerente de la sociedad m inera titulada Rivas y compañía, 
con el objeto de que esta sociedad sea declarada especial m in e ra , prévias las formalidades que la ley ex ige, he dictado la providencia siguiente:

«Santander 24 de Febrero de 1860.—En uso de las fa
cultades qué ̂ me cortcede la léy de sociedades mineras de 

- 6 de Julio de 1859, apruebo la escritura adicional de la 
sociedad especial m inera titulada Rivas y compañía, otor
gada por la Junta general de accionistas en 6 del co r-  rienté mes ante el Escribano D. José María O larán , y én '

° la que se llena la condición impuesta al aprobar su cons
titución por decreto de 27 de Enero último publicado en

* la Gaceta de 8 del corriente y Boletín oficial de esta pro
v in c ia , núm . 14 .= E l Gobernador, Gregorio de Góicoer- rotea.» '•

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales, en cumplimiento de lo que preViene él art. 8.° de la léy de 6 de Julio último.

Santander 24 de Febrero de 4860.**Gregorio de Goi- coerrotea.

Gobierno do la provincia de Burgos.
Sé halla vacante por renuncia del que la desem peñaba la Secretaría del Ayuntam iento de Castrojeriz, de 

ésta provincia. Su dotación anual consiste en 2.300 rs. 
págados dedos fondos municipales.
• . Los aspirantes podrán d irig ir sus solicitudes ál Pre

s id e n te  de dicha. ^  en el térm ino de. 30 dias,contactos desde la inserción de este anuncio
Súrg&s 23 de Febrero de 4 860.== Francisco de Ótazm 

, ■ 927—3

Gobierno de la provincia de Almería.
„  Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de -Canjayar, dotada con el haber de 4.000 rs. anuales.

Lo que se hace saber ai público para que los aspi
rantes a dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes al Ayuntam iento de dicho pueblo en el térm ino ele 30 dias contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Almería. 23 de Febrero de 1860.=Éi Gobernador Felipe Picón. 924—3

'Gobierno dé la provincia de lá Comuña.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

San Saturnino, en esta provincia, dotada con 4.015 reales anuales pagados de fondos municipales.
Lps aspirantes que se encuen tren  adornados de los conocimientos necesarios para su desempeño dirigirán 

la s  solicitudes al Alcalde Presidente de la Municipalidad por conducto de este Gobierno eri el término de 30 diás, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial d é la  provincia y Gacetqde Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1863,

Coruña 14 de Febrero de 1860 ^-El Gobernador, José 
María Pajarea. 789^1

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  Z a m o ra .
• -  Hallándose Vacante la plaza d é ‘ Secretariá  dél Ayun
tamiento de Gema, dotada con el sueldo ariúal dé 1.200 
reales  pagados por trim éstres vencidos de los fondos m u
nicipales , se anuncia al público para que los aspirantes 
«á ella que á la cualidad de mayores de 25 años reúnan 
la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes competente
m ente documentadas á aquella Alcaldía dentro del tér
m ino de un mes , que empezará a contarse desde el día e n  que se publiqué el presente, anuncio en el periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
ran te  en quien concurran  las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de .Octubre de 1853.

Zamora 15 de Febrero de 1860. ..== Francisco Sepúb 
Veda. ' 769—1

Gobierúd de lá próVincia de Gástéllon 
de ía Plana.

La Seccet^ría. del Ayuntam iento de Ñ ules/dotada con 3.400 r$, a n u a le s , se halla vacante.
Los aspirantes que á já: cualidad de m ayores de 25 

años reufian la necesaria aptitud, dirigirán sus solicita* 
d e s , competentemente .documentadas al. Alcalde. Presi- 
dénte de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
días, qué empezara á contarse desde el en  que se pu~

bhque «I presente anuncio «n la Gaceta de Madrid y Boletín oficial d e  la p r o v i n c i a ;  « n  la  inteligencia de aue
n rp v fn il61 ®í ú u e re u n a  las‘ circunstanciasprevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, Castellón 19 de Febrero de 1860.=V. Lozano.

853— i
Gobierno de la provincia de Palencia.

La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del Re- bollar, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.
Los aspirantes á dicha plaza , que se proveerá con a r

reglo a lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de la Municipalidad en el término de un mes desde la publicación de este anuncio.

Palencia 22 de Febrero de 186'0.=Joaquin Sevilla.
_ _ _  8 9 6 -2

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Mon- m n , dotada con 1.400 rs. anuales, se halla vacante por enuncia del que la obtenía.
Los aspirantes a dicha plaza , que se proveerá con irreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu- 

V’e 'd e dirigirán sus solicitudes documentadas en d.dermifto de fin t e s  al PreSÍiénte d é i a  M ufií$pa-
ih¡naK *  -  de F#í>rer0 ^  <«W .=El GabernadoíV loa- [Uin Sevilla. : 930-^fc

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Cogues del Monte, dotada con el sueido de 3.500 rs. anuales pagados por trimestres del fondo m unicipal.
^ Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 25 

**\°f que exigen las Reales órdenes de 24 'de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 reúnan la aptitud necesaria , dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
Presidente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de u n  mes , que empegará á contarse desde el día en aue 
se publique el presente anuncio en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia 
de qüe será preferido el aspirante que rouna las circuns
tancias previstas en el Real decreto de 29 de Octubre de 
1853, y justifique sus servicios conforme á la Real órden de 4.* de Febrero de 4854.

Valladolid 23 de Febrero de 1860.—Castor Ibañez de Aldecoa, a

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Negrilla de Palencia, con la dotación de 1.200 reales anuales pagados por trimestres vencidos.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de porte al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de un mes desde la publicación de este anuncio.
Salamanca 21 he Febrero de 1860. =  Gregorio Pes- quúra.    898— 2
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de la 

villa de Salvatierra de Tormes, con la dotación de 600 reales anuales pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al Alcalde de dicha villa en el térm ino de un  mes, 

á contar desde la publicación de este anuncio.
Salamanca 23 de Febrero de 1860.= Gregorio Pesquera.   926—2
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de Miranda del Castañar con la dotación de *5.000 rs. paga

dos por trimestres vencidos de los fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas d e p o rte al Alcalde del referido pueblo . en el término de un 

mes, a contar desde la publicación de este anuncio.
Salamanca 23 de Febrero de 1860.=Gre*>orio Pesquera.   *925-2
Se halla vacante J a  Secretaría del Ayuntam iento de San Martin del Castañar, con la dotación anual de 2 000 

reales pagados por trim estres vencidos de los fondor municipales.
Los aspirantes d irigirán las solicitudes francas de porte al Alcalde del referido pueblo en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.
Salamanca 24 de Febrero de 1860.=  Gregorio Pesquera. 923__2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante el destino de Secretario del Avun— tamiento de Montalban, dotado con 3.300 rs. anuales pagados de los fondos municipales; se anuncia al públi

co para que los aspirantes á dicho destino dirijan sus 
solicitudes al Alcalde de la expresada villa den tro'del término de 30 dias que previene la ley, desde el en que 
aparezca inserto el anuncio en ía Gaceta de Madrid. 

Córdoba 22 de Febrero de 1860— Ruiz Higuero.
, _________  . 899— 2

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de San Martin de Bo- niches, dotada con el sueldo anual de 1.000 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento en el término de 30 dias\ á contar 
desde la publicación en el Boletín oficial d e ’esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Cuenca Febrero 22 de 4860.=M anuel de Podio v Valero.   900—2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del pueblo de Gordo con la dotación de 3.000 reales anuales.
Los aspirantes á ella que reúnan  las suficientes c ir

cunstancias de aptitud, podrán dirigir sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento dé dicho pueblo en el 
término de un mes á contar desde el día en que se p u 
blique oficialmente; en la inteligencia que su provisión 
sera con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cáceres y Febrero 25 de 1860.=Francisco Belmonte.
932—2

Gobierno de la provincia de Oviedo.
o vacan te la  Secretaría del Ayuntam iento deboto del Barco, dotada con 3.000 rs. anuales paeados ñor trim estres del fondo común.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes ál Alcalde en el término de un mes, á contar desde la in ser- eion de este anuncio. -
Oviedo 23 de Febrero dé 1860. = T o rib io  Rubio 
P° ‘ • ' ' . 931—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
Lá Secretaría del Ayuntamiento de Canejasi, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la obténia.
Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de la corporación én el térm ino de un mes, trascurrido el cual se proveerá con arreglo á la 

de E nera de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.=#»El Gobernador, Rufo de Negro.
• 928—2

La Secretaría del Ayuntamiento de ísil, dotada con 
obteniaailUa Se ^álla vacante por renuncia del que la

Los aspirantes á dicha .plaza podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de la corporación en el térm ino de 
? n P asado él cual se proveerá con arreglo á la lev de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubrí de 1853,—El Gobernador, Rufo de Negro. 929^-2

Ayuntamiento constitucional de Palenoia.
D. Pablo Espinosa Serrano, Alcalde constitucional de 

esta ciudad y Presidente del Iltre, Ayuntamiento de lá misuia.
Hace saber que habiéndose publicado en la Gaceta dp 

M adrid , núm. 53 , el edicto anunciando ért ésta Ciudad la subasta de la construcción de una nueva Casa consis^ to ría l, el dia 23 del próximo M arzo, á la hora de las on
ce de su m añana, habrá de tener efecto dicha subasta 
en los estrados del Gobierno de provincia y sala dé se
siones de la corporación m unicipal, conforme al plano", 
presupuesto y condiciones aprobadas por la Superiori
dad que se hallan de manifiesto en las respectivas Secre
tarías para que puedan enterarse ios qué pretendan ser 
iicitadores en el rem ate, que tendrá lugar bajo el tipo . 
de 406.756 rs. 48 cénts., de cuya cantidad Se hallan de
ducidas las obras ejecutadas y las precisas para la traslación de la fuente.que se uncuetltra eh el sitio donde ha de hacerse la construcción.

Palencia 24 de Febrero de 1860,=HPablo Espinosa Ser-

rano .= P or su mandado , Leonardo Campo Gobo, Secretario. / 1007
Alcaldía constitucional de Villanueva de Sigena

La Secretaría del pueblo de Villanueva de Sigena, er la provincia de Huesca, Sé halla vacante por renuncir del que la obtenía, consistiendo su dotación en 2.Ó0C 
reales anuales pagados triméSÍfálinenfe por el Ayunta
miento de los fondos municipales.Los aspirantes á dicha Secretaria dirigirán sus soli
citudes al Presidente de esta corporación en el termine de un mes, á contar desde la ptinjiCaCion de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.Villanueva de Sigena 18 (fe Febrero de 1860.=P. O.. 
Sebastian Castro, Secretario interino. 874—2

Contaduría de H a c ie n d a  pública de la provincia 
de NáVarra.

D. Diego Novo y García, Contador de Hacienda p ú 
blica de esta provincia.llago saber que en el dia 25 de Marzo próximo, de once á doce de la mañana, en los estrados del Gobierno de Ja provincia , ante el Sr. Gobernador de la misma, el se ñor Coronel primer Jefe.de la Comandancia de Carabi
neros y con mi asistencia, s e  procederá á la subasta de una casa-cuartel que ha de construirse para el citado 
cuerpo en el sitio llamado de la Bardétta , á 200 pasos de 
lá venta del mismo nombre é inmediaciones de la car
retera, bajo la cantidad designada en él presupuesto formado al efecto por Jos arquitectos D v Juan y D. Domin- 
gó Alba, y el pliego de Condiciones qué se inserta á con
tinuación.
Pliego de condiciones que han de observarse en la 

ejecución de las obras exp resa d as.
1.a Las obras de que se trata son las designadas en 

el presupuesto formado por los arquitectos con las pre
venciones adjuntas al plano.2J No se adm itirán posturas que excedan de 14.953 
reales vellón en que las obras están reguladas, según él 
presupuesto facultativo, que estará de manifiesto en esta 
Contaduría desde la publicación del anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.3.a Ha de darse principio á dichas obras en el térm i
no de 10 dias de notificada al rematante la aprobación 
su perio r, y han de quedar concluidas en el preciso é im- 
prorogable térm ino de dos meses.

4.a No se admitirán por el rematante materiales que 
no sean de buena calidad.

5.a En el caso de que dos ó más proposiciones iguales dejen suspendida la adjudicación, se abrirá acto con
tinuo una nueva subasta oral por el término que deter
mine el Sr. Presidente, sin que puedan ser admitidos 
otros que los autores de las propuestas que hubieren 
causado el empate.

6.a El remate quedará pendiente hasta que recaiga la 
aprobación de la Inspección general del cuerpo.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
según el modelo ad ju n to , acompañando una carta de pa
go de haber consignado en la Caja de Depósitos el 10 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo , ó sea la de 1.495 
reales 30 cen ts, cuya cantidad será devuelta en el acto, 
quedando solo la del que haya hecho proposición más 
ventajosa, hasta la conclusión de la obra, para garantir el contrato.

8.a Si las obras no se ejecutasen con arreglo á las 
condiciones estipuladas en el presupuesto , ó no se con
cluyesen ántes de trascurridos los dos meses á la notifi
cación de la aprobación de la subasta, será responsable 
de los perjuicios que se causaren por la mala ejecución ó 
demora , cuya responsabilidad se le exigirá por el proce
dimiento administrativo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad , según lo dispuesto en el art. 2.° de la 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

9.a El importe del remate se satisfará por la Hacienda 
después de concluida ía obra y reconocida por el perito que la misma nom bre, prévia consignación de la Direc
ción general del Tesoro del crédito necesario al efecto.

10. Serán de cuenta del rem atante los derechos de la 
subasta y los gastos originados por ios arquitectos y re
conocimiento de la obra term inada que sea.

Pamplona 20 de Febrero de 1860.=Diego Novo. 971
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de  ; se compromete áconstruir por su cuenta la caseta que consta en el p re supuesto, y emplear los materiales designados en el m ismo, sujetándose en todo al pliego de condiciones, á cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito prevenido.

Adm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones que form a esla dependencia  

p a ra  la segunda subasta de la obra que necesita 
el edificio de las. salinas de N o r ia le s , situado en 
el térm ino de la villa llam ada  El Bosque , pa rtid o  
ju d ic ia l de Grazalema  , en esta provin cia .
1.a El acto de la subasta deberá celebrarse él dia que 

venza el plazo de 30 , que se contarán desde aquel en 
que se publique el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, 
dando principio á las once en punto de la mañana en el 
despacho del Sr. G obernador, con presencia de su au
toridad, deí Sr. Administrador de Propiedades y Derechos del Estado , del Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda y del Escribano.

2.a No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliego cerrado, rubricadas por el postor en la 
cubierta del pliego y sujetas al modelo que se estampa ai final.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la cantidad de 4.678 rs. á que asciende el presupuesto 
de la obra , que se halla do manifiesto en esta Administración.

4.a Deberá acompañar indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en la Tesorería de esta provincia la cantidad de 468 rs.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán ál Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de subastas, durante la 
prim era media hora de la misma, y una vez hecha en
trega de ellos no podrán retirarse por motivo alguno.

6.a A las once y media en punto se abrirán  los plie
gos de que trata la condición an terio r, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que apa
rezca como mejor postor , sin perjuicio de quedar este 
acto sujeto á la aprobación de la Dirección del ramo.

7.a Quedará unido al pliego de proposiciones ‘el do
cumento de depósito de ga ran tía , y en el acto se devol
verán á los demás postores los suyos respectivos para que con ellos retiren sus depósitos.

8.a En el contrato, que de acuerdo con el art. 2.° de 
la instrucción de 45 de Setiembre de 1852 se elevará* á 
escritura pública cuando el rem ate' se apruebe por la 
Superioridad y en el plazo que para ello se señale, que
dará estipulado q u e ja  obFa ha de ejecutarse tan luego 
como dicha aprobación se reciba , de conformidad en un 
todo con el presupuesto citado , y dándole la consistencia y solidez necesarias.

9.a Si el rem atante no cumple los requisitos que de
berá llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto 
en el plazo que se determ ine, se entenderá que rescinde 
el contrato , y quedará sujeto á lo ordenado en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10. La obra no podrá in terrum pirse sino por tempo
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en este caso deberá declararse así por perito que al efecto nombrará el Sr. Gobernador de la provincia.

11. La ob ra , después de term inada, será reconocida 
por el arquitecto ó maestro que el Sr. Gobernador desig- 
n e ; y en el caso de que este perito no la encuentre satisfactoriamente concluida , se procederá por el rematante á la renovación de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

12. 1 Si el rematante no queda conforme con la opinión 
del perito reco.nocedor podrá reclamar ante el Sr. Gobernador de la provincia, que en este caso deberá nom brar Un nuevo arquitecto ó maestro, que unido al anterior y al que haya dirigido la obra procederá á su reconocimiento, 
y después de pronunciado el fallo de este tercero no habrá lugar á ninguna reclamación.

13. El rem atante queda obligado á reparar los defectos de que adolezca la obra en el término más breve, su jetándose á que se resuélvan en la forma que marca el art. 11 de la ley de Contabilidad las cuestiones que durante la existencia de aquella se susciten y las faltas que 
se cometan ei> el cumplimiento de lo estipulado, de las 
cuales será siempre responsable la fianza, como de lá quiebfa si quisiera anular ó rescindir el contrato; y 
en este caso, si no es bastante á indemnizar los daños que ocasione la fianza dicha, responderá con los bienes que á juicio de la Junta de subasta se le embarguen de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo mandado en el art. 9.° del mismo.

14. Son de cuenta del rem atante los gastos de peritos , -formación de presupuesto y cuantos por este expediente sé originen. ,
45. te rm inada ía obra y reconocida en la forma dis

puesta en la Condición 11, se abonará en él aclo al contratista la cantidad en que haya quedado el rem ate, á cu 
yo tin la Administración cuidará de' hacer el pedido de tondos con la debida oportunidad.

16. En el caso que se presenten dos ó más proposiciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el acto nueva subasta á la voz, que durará un cuarto de hora, entre los postores que hayan causado el empaté;
El presente pliego de condiciones, unido al de las 

Facultativas, al presupuesto y demás antecedentes se en- OAicntra de manifiesto en esta Administración 
Cádiz n  de Febrero de 4 860.=Manuel Izquierdo.

í( , ,  , 1003modelo ae proposición.
„,iAD| ' , . ^ i ^ ’;o'le(Ím0 d e- • ”  ,lace proposición á la abraque ha de ejecularse en el edificio de las salinas de Hor-
f ’ ovinc.‘a de Cádiz, comprometiéndose á verificar-
n n r  t  ntl dad de "V.- con a ireglo al presupuesto yBotftín ntiríní3‘cl<?nes. Pü]bllcado en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la citada provincia, núm del óreseme ano. . ..........

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de salitres de Alcáaar de San Juan,
. L a  Direcoloh general dé Rentas estancadas fot disnués- 
to, por orden de 27 del co rrien te , Ja venta én pública 
Subasta de una vacía y Baños Viejos qUe hay que 
quitai a una caldera de eoere de la propiedad de lafei^ 
bnca de salitres de Alcáaar de San J u a n , fijando p ira  el remale Si tlia 30 del próximo Marzo V flora de las 
doce de su manaría, el q'ue tendrá efecto en la misma 
bajo el pliego de condiciones que le será de manifiesto a los que hagan proposiciones.

Alcázar de San Juan 29 de Febrero de 1860=E l Coronel Director, P. I., Fermín de Castro. 1006

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
observaciones meteorológicas del día 1.° de MARZOde 1860.

Bar6íftátro Tempera- Téwpera-
H 'd U *  "v 'm iH vi0" ' UrV ' a tr'r ¿ «n 6r,*' ESTADOy milniift. 2fAdpe dos cerní- <I«¡ vUnto. DFT PT„ T„trns. lUaumnr c;r»<io*. LL CIELO.

o m -  2 M  5.'’5 6Í-9 N-N. E . . CubieTtT9 m .. 705,37 6°,6 8»,3 N. N. E. . Lluvia<2........  705,24 9",5 i r , 9 N. N. E . . Idem3 t . . .  704,53 8°,9 il°,l N. N. E. d en
6 t . . .  705,32 r .6  9 5 N. N. E . . Cubierto9 n ...  706,17 , r ,3  9“,1 N. R E . !  Idem

tem peratura m á- [
xima del día . . .  12a,0 45°,0re oí per a tura m á- I
xima ai sol. . .. 12°,0 15d,o |

rem peratura mí
nima del d ia ... 4°,9 6°,1 j

Evaporación en las 24 hs.| 3,5 milímetros.Auvia en las 24 horas. .. | 2,2 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1.° d e  Marzo de 1860.
S Barómetro jJ.J. I cc. ítiiiirüG í cío para tü- bireccTüi!hora. ?.i ii,áo  y ra en déi Estadodel cielo,ai niv«l del CAnííjjr'iíloB Tiento,mar,

8 de la m. 762,0 12°,6 N. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pwitos de Europa y Africa 
el 25 de Febrero de 1860 á las ocho de la mañana i

Bitróme- T em pera-j j
tro redtj- ta ra  en Dirección F<JTAnncido á e r a  d o * | del ASTADO

LOCALIDADES. y n j Hiyej cea tigra  • viento, j DEL CIELO,
del m ar. dos. j

D unquerque  768,6. — Io,9. S. E.. .1 Nubes.París........................ 768,8. —2o,7. E S.E.lldem .Bayona.................  766,9. 9°,0. S  Despejado.Lyon........................ 771,1. —0\6 . N . . . . .  Nubes.
M adrid...................  764,5. 96,4. E. S- E. Nublado.
San Fernando ... . 766,9. 9°,4. E. S. E. Idem.
Bruselas.................  769,0. —2°,8. S. S. E..Despejado,
T urin ......................  771,0. 1°,0. N ¡Nubes.
L isboa.. .    ......... 765,4. 10°,6. S. S. E. Cubierto.Roma. . . . . . . . . . .
Florencia...............
San P ete rsbu rgo .. 774,1 J~10°,6. S. É ... ¡Niebla. Constantinopla. . ,
Stockolmo  769,7. —5°,2. O.S. O. Nubes.Argel......................  I
Copenhague  j

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la interven cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, résttll !o siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.223 fanegas de trigo.
3.835 arrobas de harina de id.4.000 libras de pan cocido.
8.879 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 36.283 libras de peso.256 carneros, que hacen 7.254 libras de peso.98 cerdos degollados.
PRECIAS DE ARTICULOS AL MÁYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
áarne de vaca , de 49 á 53 rs. n rré b a , y dé 18 á 2< cuartos libra, 
dem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra, 
dem de ternera, ríe 64 á 80 rs arroba , y de 34 á 4« cuartos libra, 
dem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra, 
rocino añejo, de 102 á 106.rs. a rro ba , y de 36 á 38 cuar tos libra.
dem fresco, de 30 á 32 cuartos libra, 
dem en cánal, de 60 á 66 rs. arroba, 
m m o , de 38 á 40 cuartos libra.
íamon, de 106 á 118 rs. arroba , y de 42 á 51 cuarto* libra.
Aceite, de 76 á 80 rs. arroba, y de,24 á 26 cuartos libra 
riño, do 28 á 38 r s . arroba , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
han de dos libras, de 11 á 13 cuartos, 
iarbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
udías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á 42 cuartos libra. 

U t o ?. , de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 a 14 cuartos libra.
^entejas, de 15 á 18 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
íarbon , de 7 % á 8 rs. arroba.
abon, de 66 á 70 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra.
'atatas, de 5 á 6 rs, arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada t de 29 á 32 rs. fanega.A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
44 fanegas á.. 52 rs. 90 fanegas á . . 54 y4 r$
50-- ‘ ........... .. 6 4 , . . . . . . . . . .  50% '3 2 . . . . . . . . .v . 49 1 0 0 . . . . . . . .
26 - • .       ------  48 2 5 .. . . . . . . . .  ’ 49d4. ............... .. 50 y% 36.
4 0 . . . . . . . . . . .  50 3 4 , 4 8
60. .   .............  51 % 2 0 ........... . 495A............... .. 51 3 6 . . .  . . . . . . . .  4816 .,. . . . . . . . .  49 28 .............  51
2 6 . . . . . . . . . . .  49 Yi 35............. ... 52

Trigo v en d ido ... . . .  850 fanegas.Quedan por vender 5.025.
• PréCio m áxim o. , 52.

Idem mínimo. , . . . . .  48.ídéra m ed io ...................  59,60.
N o t a . Trigo trechel, 28 fanegas á  59 rs.
Lo que sé anuncia al público bara su inteligencia. 
Madrid 1.° de Marzo de 186Ó.=EI Alcalde-Corregidor, ligue de Sestó.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 1.º de Marzo de 1860 á las tres de l a  t a r d e .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicad* z,25 c , ; á plazo , 44-45 á fin cor. ó á vol. ’ ^
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado 3 p lazo , 34-45 á fin cor. ó á vol. ' >4

^  Deuda amortizable de prim era clase, no publicado <7
ídem del personal, i d . , 10-80.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Ahrii a 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92-75 
Idem de á 2.000 rs., id. , 94-25 d.Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id 91 -ka

88 -75 m 31 de Ag0it0 de 1852 > de á 2-000 ó . ,  ¡den, 
Idem de I * de Julio de 1856, de á 2.000 rs. id »6 

idem ^S -T o públicas de I." de Julio de i 8&8
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por (na anual, id , 104-75. p 00
Idem de Barcelona á Zaragoza , id . , 83-50 
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado oar* 

|a g o  de subvenciones á las empresas de ferro-carril^ ' J |ío r iz a d a s por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 Dor 
JUO de interés an ü a l, y 1 por 10.0 de amortización, id 8a : Acciones del Banco de España, id . , 180-50. ’ ‘
W - n  -á?  la GomPañí'a del fe rro -carril de Córdoba áSevilla, id ., 1.700. ' . .

cambios.
Londres á 90 dias fecha,' 50-35 p.París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del reino.

Da»°- Benef- Daña. Benef. !
A lbacete .... 5/8 p. ... Lugo  1A lic an te .... . .  \'/% Málaga  5 / ¿ a
Afinería.................  1/4  M urcia.'................* .A v i l a . . . . . .  . .  Orense  l p
B ad a jo z ..... l / 2 d. . .  Oviedo  j / ¡ n
Barcelona... par p. . .  P a le n c ia .... pár. 1 p<
Bilbao   1/2 d. P am plo na ., par.
8 yr§o s ........................... 1/2  Pontevedra. 7/8 p.C á c e re s ,.. . .  1/2 p. . .  Salam anca.. 1/4 p.
Cádiz . .................... 1/8 San .Sebas-Gastellon. . .  . .  . .  tian   . .  i/a  j
Ciudad-Real..S an tander. .  .. \ / t  JC órdoba.; . .  par. . .  Santiago . . 3/4
C oruna  1/4 d. . .  S e g o v ia .. . .  parCuenca.......................   . . .  Sevilla  par*
Gerona.............. . .  Soria  3/4 p ' "
GTanadá  1/ 2 p. . .  T arragona.. 1/2 ”G uadalajara, par. . .  Teruel. t . . ’
Suelva . . . . .  . .  ' . . Toledo .* . ’. 3/4
m léséa...................  . . V alencia.. . , . \  i/áJaén . . . . . . .  3/8 p. . . V alladolid .. ..  oy
L eó n .  1/4 V i to r ia . . . . .  , ;
Lérida.....................  . .  Z a m o r a .. . .  3/4 d
Logroño. . . .  1/2  . .  Zaragoza. . .  par p! ] *

itotáAs Extranjeras. i
París 1.° de Marzo de 1860.

Fondos franceses.. I / P0I< !?*** * ’ —' | 4 % por 100........... . 97,95;
Españoles    j .3 P o / 100 interior. 431/4.' (A m o rtiz a b le ...; . . .*  \%.
Consolidados.    ̂ ¿ . r . \  t ¡ ¡ ; 94 7/8 á 95

Ambéres <Í55 de Febrero.— Interior, 43 1/ 8. — Diferido 33 1/8.
Arrísterdam 24 de Febrero.— Diferido, 33 7/16.
Francfort 24 dé Febrero.— Interior, 43 1/8.—Diferido 33 5/8. 1
Londres U  de Febrero.—Consolidados, 95. —Interior español, 45.—Diferido, 34.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R eino .=Secretaría  general.=Por 0 
presente y  en virfeud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera , se cita , llama y  emplaza á D. M atías Cano 
Interventor principal de ramos reunidos que era ei3 ésta córte e 
año de 1806 (ó sus herederos), á fin de qué en el término de B0 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gace ta , se presente por sí ó por medio de encargado en 
esta Secretaría general á recoger y  contestar un pliego de repa
ros procedente de la cuenta de fábrica de licores de dicho año; én 
a inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 29 de Febrero de 1860.=O ssorno. —2

D. Manuel T orres, Escribano por S. M. y  de námero en el 
Juzgado de primera instancia de la villa de Caldas de Reyes y su 
partido &c.

Por virtud de la presente y de órden deí Sr. Juez se emplaza 
en forma á José L oenzo, vecino de la parroquia de Santa María 
de Godos, y  en la actualidad ausente, para que dentro del tér
mino ordinario com parezca en este Juzgado y Escribanía de mí 
cargo, á contestar la demanda de menor cuantía que le han pro
movido D. Francisco Tapias é  hijo m ayor del comercio de Vigo, 
su Procurador D. Nicolás Blanco , sobre reclamación y  pago de 
1.700 rs. procedentes de su trasporte á B uenos-A ires én biiqiffe 
de la propiedad de los m ism os, con más los intereses vencidos á 
razón de un^6 por 100, á cuyo fin se le entregarán las oportunas 
copias; y  pasado sin hacerlo se procederá en la sustanciacion 
con arreglo á lo prevenido por la le y , parándole el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en  la villa de Caldas de R eyes á 23 de Febrero de 1860.= 
V.° B .°= E lJ u ez  de primera instancia , Manuel Villar y Estéban.= 
Manuel Torres. • 1015

D. V íctor D u lce , Juez togado de primera instancia del distri
to de las V istillas de esta corte.

Por el presente* c ito , llamo y  emplazo á Rafael Orchiga y 
P erez, hijo de José y  de R osa , natural de A spe, en Alicante,ca
sado con Gregoria Rofo, corredor de caballerías, de 45 afios de 
ed a d , habitante en esla corte en la calle de Toledo, núm. 127, 
cuarto principal interior, y  cuyo actual paradero se ignora, para ’ 
que en nueve dias que por último término se le señalan compa
rezca en'la  audiencia del Juzgado, en méritos de la causa que 
con otros se le sigue por homicidio; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en sú ausencia y  re
beldía con los estrados del Triblinál, y  le pátftrá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Febrero de 1860 .=Víctor Dulee.=  
Por mandado dé S. S., Cayetano Sola. 9 Ŝ

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia dél distrito de las Vistillas de está corte, re
frendada del Escribano de su núm ero D. Tomás Báftde, irec&lda 
en los autos de administración judicial de ios bienes de D.-R&*- 
mon González Robles se anuncia públicamente la constitución de 
un préstam o de 28.035 rs. vn. en metálico para atender á la& 
labores, del presente ano de 68 fincas pertenecientes al Robles, 
situadas en los térm inos de Arganda y  Morata, que administra 
D. Manuel Ballesteros , por térm ino de un año al interés dé uo 
6 por 100 anual y  bajo la hipoteca especial de los frutos de di
chas fincas correspondientes al presente año. Quien quiera inte
resarse en el expresado anticipo puede acudir á los citados Juz
gados y  E scribanía, advirtiendo qué para su doblé remáte, ($6 
se verificará en la audiencia deí Juzgado de las Vistillas y  éüh  
del dé Chinchón, se ha señalado el dia 12 de Marzo próximo íl®. 
hora de las diez y  media de su mañana.

Madrid 21 de Febrero de l$60.==Tomás Bande. 1010

Por el presente y en Virtud de providencia del Sr. D. Grégo- 
rio Rozalem, JuezÚe prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta cap ital, refrendada del Escribano de número D. Ólallc 
Mejía, y  á voluntad de sus dueños, se saca á pública .subasta una 
casa Sita' en esta corte y  su calle del Cárm en, con vuelta á lá.de 
Preciados, señalada por la prim era con el, núm. 67 nuevo, y 8. 
antiguo de la manzana 378 , y por la seguhda con el 54, la chal 
tiene de sitio 970 piés superficiales, cuya finca sale á subasta “por 
la cantidad de 120Í920 rs., á rebajar, cargas; y no Se admitirá 
postura que no cubra la tasación , para cuyo remate sé ha Seña
lado el dia 10 del mes de Marzo, á las doce dé sil mañáha, éñdá 
audiencia d e S . S. , sita en el piso bajo de la Téicítoríáí., frente 
á Santa Cruz. ‘ , 1 ^

Por providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, Juez de pri- 
ner.a inst.an.cia.del distrito del Barquillo' de esta -capital, refrenda- 
la .por el Escribano del número de ella Doctor p . Claudio Sanz y



B a r e a , se sacan á  pública subasta, q u e  te n d rá  efecto e l m iércoles
-14 del próxim o M arzo , á  las doce del dia, en  la  audiencia  de  su 
Juzgado, situada en el piso bajo  d e  la T e rrito ria l, dos casasen  la calle 
d e  Jesús, la u n a n ú m . 2 , que vuelve  á la  d e  U>pe de  Vega, po r 
d onde  tiene el núm . 42 m oderno, y  la o tra  en  esta  ú ltim a calle, 
núm . 40 tam bién  n u e v o , ám bas de  la m anzana 2 3 1 , siendo sus 
núm eros antiguos 24 y  23 , las que jun tas m iden  6.654 piés cua
d rados  superficiales y  8 cen tés im a s , y  han  sido re ta sad as  por su 
m al estado y  la disposición en  que  e stán  actualm ente  e n  la  can
tid ad  de  204.508 rs., d e  lasque ún icam en te  se re b a ja rá n  las c a r 
gas á que e s tán  a fe c ta s , sin  que fu e ra  d e  esta se adm ita  o tra  r e 
b a ja  a lg u n a , pues pe rtenecen  á m enores. Los títu los de  la finca y  
el exped ien te  de  subasta  e stán  y  se p u ed en  v e r  en  la E scriban ía  
del indicado Sanz y  B a r e a , que la tiene en  la p lazuela del A n
gel , núm . 14 , e n tre su e lo , ó en  su estud io  calle de  A to ch a , n ú 
m ero  3 5 , cuarto  segundo .

M adrid  25 de  F eb re ro  d e  1860.—D r. C láudio Sanz y  B area.
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D. Ildefonso Ruiz T a p ia d o r , Ju ez  de  p rim era  instancia de  es
te  p a rtid o .

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á todos los que  se con
s id e ren  acreedo res á los bienes que  á su  m u e rte  de jó  D. B e rn a r -  
d ino  B igüera C astrillo , vecino qu e  fué de C astrom ocho, p a ra  qne 
d e n tro  del térm ino de 30 d ias com parezcan en este Juzgado  p ó r 
m edio  d e  p ro c u ra d o r de l mism o con poder bastan te  á d ed u cir 
el derecho  que  crean  Ies a s is te ; bajo  apercib im iento  de que en 
o tro  caso se a co rd a rá  lo que p ro c e d a , pa rán d o le s  el p e rju i
cio que hay a  lu g a r , pues así lo tengo aco rd ad o ,c o n  m otivo de 
h a b er acep tado  á  beneficio  de  in v en ta rio  D. V ícen te  V illum - 
b ra le s , vecino d e  B a q u e r in , com o m arido  de  D oña Ju sta  B iguera, 
la  h érencia  que en  su testam ento  la dejó  el D. B ernard ino .

D a d o ;e n  F rech illa  á 28 de E n ero  ’de  1860 ,= U defonso  Ruiz 
T ap iad o r.—P o r s u  m a n d a d o , José G arcía. 1012

E n  v ir tu d  d e  ó rd en  del Sr. D . P a tric io  G onzález, Ju ez  de 
p rim era  instancia del d is trito  del M ediodía de  esta  M. H. villa, se 
cita á  D. F rancisco  M ontoya, re m atan te  de  una su erte  de  406 
tie rra s  que  rad ican  en  P e e rn ig a s , p rov inc ia  de  B urgos , p e rte n e 
cientes á  p ro p io s , p a ra  que en el té rm in o  de  cuatro  d ias se p re 
sen te  al E scribano  actuario  D. José de  Salcedo á recoger el tes
tim onio p a ra  h ace r el pago  del p rim er plazo del p rec io  del r e 
m ate  ; bajo  de  apercib im iento  de  que  pasados, y  el térm ino  que 
la  ley  concede p a ra  h ace rle , se le  dec la rará  incurso  en las d ispo
siciones de los artícu los 38 y  89 de  la ley  de 41 de  Julio  de  1856, 
y  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r. 989

E n  v ir tu d  de ó rd en  de l Sr. D. P a tric io  G onzález, Ju ez  de 
p rim era  instancia del d is trito  de l M ediodía de e sta  M. H. villa, se 
cita  á  D. Antonio R uiz , rem a ta n te  de  la p rim e ra , segunda y  te r 
cera  suerte  de  una  h e re d a d  denom inada  M anso T o r re n e g ra , té r 
m ino de  B ile li, p a ra  que  en el té rm ino  de  cu a tro  dias se p re sen 
te  an te  el E scribano  actuario  D. José de Salcedo á recoger los 
testim onios p a ra  hace r los p rim ero s  pagos , conform e á lo p re v e 
nido, bajo  de  apercib im ien to  de  que  pasados, y  el té rm ino  d e n 
tro  del cual debe  h ace rlo s, se le d e c la ra rá  incu rso  en  las d ispo
siciones de  los artícu los 38 y  39 de la  ley  de  4 4 de  Julio d e  4856, 
y  le  p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

E n  v ir tu d  de  ó rd e n  del Sr. D. P a tric io  G onzale^, Juez  de  
p rim era  instancia del d is trito  del M ediodía de  esta de M. H . villa, 
seicita a D. A ntonio Ruiz, rem atan te  de una  su erte  de  90 tie rras  
sitas en  Q uintanilla  de  San G arc ía , p e rten ec ien tes  al hospital del 
m ismo, donde  llam an San M a r tin , d e  la p rov inc ia  de  Búrgos, 
p a ra  que en e l té rm ino  de  cuatro  d ias se p resen te  an te  el E s c r i -  > 

"baño actuario  D. José de Salcedo’, á  reco g er los testim onios p a ra  
h a c e r  el p rim er pago  y  plazo d e l 'im p o r te  del re m a te ;  bajo  de 
apercib im ien to  d e  que  pasados, y  el té rm ino  d e n tro  del cual debe 
hacerlos, se le d ec la ra rá  incurso  en  las disposiciones de los a rtícu ” 
los 38 y  39 de  la le y  de  4 4 de  Ju lio  de 4856, y  le  p a ra rá  el p e r 
juicio que h ay a  lugar.

    !|

E n  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y an g u as’ 
Ju ez  de  p rim e ra  instancia  del d istrito  del P rad o  de  esta v i l la , se 
c ita  á D. R afael Sánchez T irad o , cesionario d e  D. José Pozo, p a ra  
qu e  sep re se q te  an te  el E scribano  actuario  D. José de Salcedo á o ir  
lá  notificación d e  la p rov idencia  reca íd a  en v ir tu d  de la cual se 
le h a  d eclarado  incurso  en  Jos artícu los 38 y  39 de  la ley  de 41 
de  Ju lio  de  4 856, y  p a ra  que pague  p o r v ia  de  m ulta  la canti

dad  dé  3.830 rs. , cuarta  p a rte  del im porte  nom inal del p r im e r 
plazo  del p rec io  en  q u e  rem ató  una hacienda con casa y  m olino 
d e  aceite  en  la prov incia  de  G ra n a d a , núm . 45 s e g u n d o , ó en  su 
defecto constitu irse  en  la cárcel del S aladero  á disposición de S. S.
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,En v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas, 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta co rte  
se cita  á D. Joaqu ín  de  la Peña, vecino de esta  corte , y  cuyo pa 
ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  que en el té rm ino  de te rce ro  dia se p r e 
sente  an te  el E scribano  actuario  D. José de Salcedo á o ír la p ro 
v idencia  e n  v irtu d  á la que  se le d eclara  incurso  en los a rtícu lo s  
38 y  39 de la ley d e  41 de  Julio de 1856, y  p a ra  que en  'el acto 
p a g ú e la  m ulta de  4.262 rs. 50 cénts., im porte  de  la cu arta  p a rte  
del valo r nom inal del p r im e r plazo en que  rem ató  una suerte  de 
las heredades en O yales, p rov inc ia  de  Búrgos, y  debía T iaber sa
tisfecho; y  no haciéndolo se p re se n te  en la cárcel nacional del 
Saladero  á disposición de S. §. , " (

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. Ju lián  M artínez Y an
guas, Juez de  p rim era  instancia del d is trito  del P rad o  en  esta 
v i l la , se cita á D. Lorenzo Lechuga, vecino .de’esta co rte  , y  cuyo 
p a ra d e ro  se ignora, p a ra  que en el té rm in o  de  te rc e ro  d ia se p re 
sente  an te  el E scribano  actuario  D. José de  Salcedo á oir las no 
tificaciones de  las p rov idencias  recaídas  en  el ex p ed ien te  de  su 
basta  de la p rim era  suerte  de u n a  h e re d a d  denom inada V a ld ep e- 
r a s ,  térm ino de San S alvador, p ro v in c ia  de  B arcelona, y  á r e 
coger el testim onio p a ra  hacer el p ig o  de l p r im e r  plazo del 
precio  en  que lo rem ató ; ap erc ib id o -d e  qué pasado, y  el de 
4 5 dias d en tro  de  los cuales debe realizarlo  , se le te n d rá  p o r 
notificado é incu rso  en las disposiciones de los artícu los 38 y  39 

v de  la ley de  4 4 de Ju lió  de  4 856 y  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  
lugar.

E n  v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Yanguas* 
Ju ez  de p rim era  instancia  del d istrito  del P rado  de esta villa, se 
cita á D. Rafael L a g u n a , vecino de esta corte, y  cuyo p a rad ero  
se ig n o ra , p a ra  q u e  en el térm ino d e  te rc e ro  d ia  se p resen te  
ante  el E scribano  actuario  D. José de Salcedo á o ir las notifi
caciones de las p ro v id en c ias  en  el ex ped ien te  de  subasta de  la 
segunda su e rte  de una  h e re d ad  denom inada Valdepeñas, té rm ino  
de San S a lv a d o r , p rov inc ia  de  Barcelona, y  re co g er el testim o
nio p a ra  h acer é l pago del p rim er 'p lazo  en  el precio  en  que r e 
m ató d icha posesión ; apercib ido  desque pasado, y ej de  4 5 dias 

* d en tro  d e  los cuales debe rea lizarlo , se le te n d rá  p o r  notificado 
é incu rso  en  las disposiciones de  los artícu los 38 y  39 de  la ley 
de  41 de Julio de  4856 y le p a ra rá  el perju ic io  qne haya lugar.

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. V íctor D ulce, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de  las Vistillas de  esta M. H. villa, 
se cita y  em plaza á D. Ju an  Ram ón R u iz , vecino de  esta c o r te , a 
quién le 'h a n  sido ad jud icados po r la Ju n ta  superio r de  V entas 
de  Bienes nacionales que  rem ató  en 24 d e  Julio  ú ltim o ante  el 
p rop io  Sr, Juez  las fincas, sitaá en  esta p ro v in c ia , señaladas con 
los núm eros de ó rd en  1 .3 92 ,4 .394 , 4.395, 4.398, 1.401, 1.402, 
1.403, 4.404, 4.40.5, 4^406, 4.407, 1.408 , 1.409, 1.410_y 4.412, y 
cuyéB p rim eros pagos no ha realizado , p a ra  que se p resen te  en 
el té rm ino  de  te rcerox lia  al E scribano  actuario  D. José de Salcedo* 
á o ir notificación de  la  p rov idencia  del p ro p io  Sr. Juez, p o r la 
cual ha  sido declarado  incurso en  las disposiciones de los a rtíc u 
los 3 8 , 39 y  40 de  la ley de  14 de  Ju lio  de 4856 , y  á p re sen ta r 
4.000 rs. e ü  el papel de m ultas co rrespond ien te  á  cada uno de 
dichos rem ates que es el m ín im um  m arcado  p o r la m ism a ley, 
en  el térm ino  preciso  de  te rcero  d i a , ó en  o tro  caso se p re sen te  
en  la cárcel nacional de l Saladero  á disposición d e  S. S . ; aperci
b ido  d e  que  pasado sin h ab er hecho su p re sen ta c ió n , pagado  la 

* m ulta  y  p rac ticado  lo que la ley m arca en su benefic io , se d a rá  
curso  al ex ped ien te  y  p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

í E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. V íctor D u lce , Juez de 
p r im e ra  instancia del d istrito  d e  las Vistillas de  esta v il la , se cita 
y  em plaza á D. Juan  Ram ón R u iz , vecino de esta co rte , cuyo 
p a ra d e ro  se ignora  , p a ra  que en  el térm ino  de  te rce ro  d ia  se 
p re sen te  al E scribano actuario  D; José d e  Salcedo, p a ra  ser no tlfi- 

v cado d e  las p rov idencias recaídas  e n  el exped ien te  de  subasta  de 
la finca señalada con el núm . de  o rden  4.414 de  esta p rov incia , 
y  re c o g e r  el testim onio  p a ra  h a é e r  el p rim er pago apercib ido  de  
qúé pasado  d icho té rm ino  se le te n d rá  p o r n o tif icad o ;, y  a l de 
45 m arcado  p o r la  ley  p a ra  hace rle , se, le r d ec la ra rá  incurso  
eñ  la s  disposiciones dé  los ar tículos 38, 39 y  40 de la ley de  41 
d e  Julio  d e  4 856 g a f á n d o le  Ids perju ic ios qne  haya  lugar.

P o r el p resen te  y en v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. P e d ro  
B orrajo  de la B andera , Ju ez  de  p rim era  in s tancia  de l d is trito  dél 
N orte  de esta  M. H. v illa , se cita á D. M anuel N ieto á  fin d e  que 
en el té rm ino  preciso de  te rce ro  d ia  c o n cu rra  an te  el E scribano 
actuario  en  los exped ien tes de  subasta de la p r im e r a , segunda, 
te rce ra  y  cuarta  cuarte lada  en que  fué d iv id id a  la plazá de A bas
tos de  la c iudad  de G arm o n a , á p ag ar en  el co rrespond ien te  p a 
pel de  m ultas el im porte  de  las que le han  sido im puestas p o r falta 
del pago del p rim er plazo, y  son: po r la p r im e ra  6.802 rs. 50 
céntim os; p o r la segunda  8.481 rs. y  50 c én ts ., p o r la te rc e ra  
7.995 rs. 50 cén ts ., y  p o r  la cuarta  5.307 rs. 50 c é n ts ., 'ó  en  o tro 
caso se constituya en  la cárce l nacional del Sa ladero  á disposi
ción de S. S . ; apercib ido  de que  se d a rá  curso á d ichos.exped ien 
te s ,  y  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  lu g ar. 992

E n  v irtu d  de  p rov id en c ia  del- Sr. D. P e d ro  B orra jo  de la 
B an d e ra , Juez de  p rim e ra  instancia del d istrito  del N o rte  de 
esta v illa , p o r  an te  el E scribano  D. José S a lc e d o , se cita á Don 
Francisco M ontoya p a ra  qu e  en el té rm ino  de te rce ro  d ia s e  
p re sen te  en el re fe rid o  Juzgado  á p ag ar la m ulta  de  8.750 rs. en  
el papel correspondien te, que  le ha sido im puesta p o r la  fa lta  d e  
pago del im porte  del p rim er plazo del rem a te  hecho á su favo r 
del segundo  lote rústico  y  urbano , sito en Búrgos, señalado  con el 
nú m ero  de  ó rd en  126, p o r la can tidad  de  350.000 rs .,  ó en  su 
defecto se p resen te  en la cárcel pública  del S a lad e ro ; apercib ido  
de que se d a rá  curso  al exped ien te  y  le p a ra rá  m ay o r perju ic io .

E n  v ir tu d  de p rov idencia  de S r. D. P e d ro  B orrajo  d é la  B an
d e ra ,  Juez de p rim era  instancia del d is trito  del N orte  de esta v i
lla, p o r ante el E scribano  D. José de  Salcedo, se cita á D. Francisco  
M ontoya p a ra  que en  el térm ino  de  te rce ro  dia se p resen te  en  
el re fe rid o  Juzgado  á p a g ar la m ulta de  3.127 rs. 50 cénts.. en  
el papel c o rre sp o n d ien te , que  le ha sido im puesta  p o r  la falta de 
pago del im porte  del p r im e r plazo al rem ate  hecho á su favor 
de  una  h e re d ad  llam ada San P e d ro  del Bosch de  G erona y  t é r 
mino de  L lo re t , rem a tad a  en  la c an tidad  de 4 25.100 rs.> ó en su 
defecto se p resen te  en la cárcel pública del S aladero  á d isposi
ción de  S. S. á su frir  la condena; apercib ido  de  que  se d a rá  c u r
so al ex p ed ien te , y  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

M ediante no haber hecho D A ntonio R uiz el pago del p r i
m er plazo de una h e re d ad  la b ran tía  sita en la p rov inc ia  de C uen
ca , señalada con el núm ero  de ó rd en  50, que  le fué a d jud icada  
p o r la Ju n ta  superio r de V entas de Bienes nacionales, sin  en íbar- 
go de  h a b e r  sido pasado con exceso el té rm ino  'm andado  p o r la 
ley , se le cita  y  em plaza á  fin de que en  el té rm ino  de te rc e ro  
d ia se p re sen te  an te  el E scribano  ac tu ario  D. José de Salcedo á 
e n tre g a r  el p^pel co rrespond ien te  á 4.052 rs. 50 cents, de  m ulta  en 
que ha  sido declarado  incurso  p o r  el Sr. D. P e d ro  B orrajo  de la 
B an d era , Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  del N orte  de 
esta M. II. villa; y  no lo haciendo se p resen te  en  la cárcel nacio 
nal del Saladero  á disposición de S. S . ; con apercib im ien to  d e  
que  se d a rá  curso  al e x p ed ien te , y  le p a ra rá n  los dem ás p e r 
juicios qué h aya  luga r.

M ediante no h a b e r  hecho el p r im e r pago del p rec io  del r e 
m ate  hecho po r Antonio Ruiz en  41 de Agosto últim o de las, fin
cas de p ropios de la p rov inc ia  de  A lbacete y  G uadala ja ra , s eñ a 
ladas con los núm eros de ó rd en  de las m ism as 1.486 y  1.900^ 
que  le fueron  ad ju d icad as  y  cedió en favor de  D. Rafael Sánchez 
T ira d o , se cita y  em plaza á este en v ir tu d  de p ro v id e n c ia  del 
Sr. D. P e d ro  B o rra jo  de  la B a n d e ra , Juez  de p rim era  instancia  
del d istrito  del N orte  de  esta  M. H. villa, á fin de que  en  el té r 
m ino de te rce ro  d ia se p re sen te  ante  el E scribano  actuario  Don 
José de  Salcedo p a ra  h ace r la  en trega  en el pap e l correspond ien 
te  del im porte  de la m ulta de  4.002 rs . 50 cénts. p o r el p r im e r 
re m a te , y  2.250 p o r el s eg u n d o , y  no haciéndolo se p resen te  en 
la cárcel nacional del Saladero  de e sta  villa á disposición de S. S.; 
apercib ido  adem ás de que no haciéndolo  se d a rá  curso al ex p e
d iente, y  le p a ra rá  el perju icio  q u e  h aya  lu g a r.

E n  v irtu d  de  prov idencia  del Sr. D. M anuel Riobóo, Ju ez  de 
p rim era  instancia de l d istrito  de la U niversidad  de esta  villa, se 
cita á D. P ed ro  R uipos, vecino de esta co rté , y  cuyo  p a ra d e ro  
se ig n o ra , p a ra  que en  el té rm ino  de  te rce ro  d ia se p re sen te  an 
te él E scribano  actuario  D. José de Salcedo á o ir las notificacio
nes de las providencias recaídas  en los exped ien tes de  subasta  
de  la  segunda  y  te rc e ra  suerte  de  la dehesa de la M oeda, té r 
m ino de G a ta , proceden te  de los propios de T o rre  D. M iguel, y  
reco g er los testimonios p a ra  h ace r los pagos de  los p rim ero s  pla
zos del precio  en  que las re m a tó ; bajo  de  apercib im iento  de  q u e  
pasado, y  los 45 d ias d en tro  de  los cuales debe realizarlo , se le 
te n d rá  p o r notificado é incurso en  las disposiciones de  los Artí
culos 38 y  39 de  la ley  de 14 de Julio de  4856, y  le p a ra rá  el 
perju ic io  que  hay a  lugar. 993

E n  v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. M anuel R iobóo, Juez de 
p rim era  instancia  del d is trito  de  la U n iversidad  de esta v illa , se 
cita á D. José Pozo, vecino de esta c o rto , y  cuyo parad ero  se 
ig n o ra , p a ra  que en el térm ino  de te rce ro  d ia  se p resen te  an te  
el E scribano  actuario  D. José’de Salcedo, á oir las notificaciones de 
las p rov idencias recaídas en  el exped ien te  de  subasta de un  baldío 
denom inado San R om án, térm ino de C áce res, y  á recoger el 
testim onio pa ra  h ace r el pago del p rim e r plazo del precio en  
que lo re m a tó ; bajo  apercib im iento  de  que p a sa d o , y  el de 4 5 
dias d en tro  de los cuales d ebe  realizarlo , se lé te n d rá  p o r no ti
ficado é incu rso  en las disposiciones de los artícu los 38 y  39 de 
la ley  de 11 de Julio de 1856, y  le p a ra rá  el pe rju ic io  que h aya  
lu g a r.

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Manuel de  Riobóo, Juez 
d o  p rim era  instancia del d istrito  de  la U niversidad  de esta villa 
se cita á D. Francisco  M o n to y a , vecino de  esta corte, y  cuyo p a 
rad e ro  se ig n o ra , p a ra  que  en  el térm ino  de te rce ro  d ia se p re 
sente ante  el E scribano actuario  D.. José de Salcedo á o ir las notifi
caciones de las prov idencias recaídas en el ex p ed ien te  de subasta 
del quin to  núm . 2 de la dehesa titu lada de P ed ro  Gocillo, té rm ino  
de P e d ro  M u ñ o z , y  recoger el testim onio para  hacer el pago del 
p rim er plazo del precio en  que lo rem a tó ; bajo  apercib im iento  
de que pasado, y  el de 15 dias d en tro  de los cuales debe rea lizar- 
0 , se le te n d rá  por notificado é incurso en las disposiciones de 
los artículos 38 y  39 de la ley  de 41 de Ju lio  de 4 856, y le p a 
ra rá  el perju icio  que  haya lugar.

E n  v ir tu d  do  p rov idencia  del Sr. D. M anuel de R io b ó o , Juez  
de  p rim era-in stan c ia  del d is trito  de  la U n iversidad  de esta villa, 
se cita á D. José Lallave p a ra  que  en el té rm in o  de te rc e ro  dia 
se p resen te  ante el E scribano  actuario  D. José de  Salcedo á r e 
coger el testimonio pa ra  hacer el p rim e r pago del rem ate  de una 
h e re d ad  llam ada M anso R em agué ó D ivina Pasto ra; bajo aperci
bim iento  de que p a sad o , y  el de 15 que la ley  concede p a ra  
realizarle, se le te n d rá  p o r incurso  en las disposiciones de los a r 
tículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio de 4856, y le p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar.
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. E n  v irtu d  de providencia del S r. D. Manuel de  Riobóo, Juez 

de p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad  de esta villa, 
se cita á D. José L ag u n a , vecino de esta c o rte , y  cuyo, p a ra 
de ro  se igno ra , pa ra  que en el preciso  té rm ino  de te rcero  dia 
se p resen te  an te  el E scribano  actuario  D. José de  Salcedo á 
o ir las notificaciones de  las p ro v id en c ias  recaídas en  el exped ien
te de  subasta  de  una hered ad  llam ada M anso A rólas, térm ino  
de Castillo de  Aro, y  reco g er eí testim onio p a ra  hacer el pago 
del p r im e r plazo del precio  en que lo rem ató ; ba jo  de apercib ir 
m iento de que pasado, y  el de  4 5 dias d en tro  de los cuaíes debe 
realizarlo, se le te n d rá  por notificado é incurso ,en  las disposicio
nes de los artícu los 38 y  39 de la ley de 11 de  Ju lio  de  1856, y 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Por el p resen te  y  en  v irtu d  de  p rov idencia  del S r , Juez  d e 
p rim era  instancia del d istrito  del M ediodía de  esta co rte , se cita, 
llama y em plaza por segundo edicto y térm ino  de nueve  d ia s , con
tados desde la publicación  de este en la G ace ta , á M anuel M ar
tínez T eruel p a ra  que se p resen te  en  la aud iencia  de d icho Ju z 
gado t sito :en  las-afueras de  la pu e rta  de A tocha, de  diez á dos 
de la t a r d e , á p re s ta r  declaración  de in q u ir ir  en causa que con
tra  el mismo se sigue en dicho Juagado po r usurpación  del estado 
civil, ba jo 'ap e rc ib im ien to  de que no verificándolo se sustancia
rá  la causa eñ  rebeldía, y  le p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar.
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P or prov idencia  del S r. D. P a tricio  G onzález , Juez de p rim e
ra  instancia del d istrito  del M ediod ía, se c ita , llama y  em plaza 
á  M anuel M alagon M uñoz p a ra  que d en tro  deL térm ino de nueve 
dias, c o n ta d a  desde la inserción de este anuncio é n 'la  G aceta 
O fic ia l ,  com parezca en  dicho Juzgado  á contestar a  los cargos 
que le 're su lta n  en la  causa que con tra  él se sigue p o r lesiones; 
apercib ido  qne de no verificarlo én  dicho lérqaino le p a ra rá  el 
perjú icío  que h ay a  lugar. • 974

: V o t ' e 1 presen  te  y: é n  v ir tu d ; f e  P? Q Y idenciajlel Sr. D. P ed ro  ¡ 
'  BóFFá jo d e  la 'B atidera , Juez  togado dé  prím éra"instancia dél dis

tr i to  del N orte  de esta capital, se cita, llama y  em plaza po r p rim er 
edicto y té rm ino  dp nueve d ias á JoséE nguito , na tu ra l de Jarab a  
provincia  de Zaragoza, de 32 años, aux iliar que fué de  investiga
do res de contribuciones, p a ra  que se p resen te  en  la  S ecretaría  de 
la Sala cuarta  correccional de la A udiencia dejeste  te rr i to r io  á fin 
de  hacerle  sab e r una providencia en la causa que  allí pende  c o n 
tra  e l mismo p o r usu rpación  de a tribuciones. 975

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  H ern án d ez  Casaá, 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo  de  esta ca
pital, re fren d ad a , del E scribano de  nú m ero  d e  la  m ism a D. Ma
n uel Caldeiro, se saca á pública subasta ba jo  el tipo  de  su tasa
ción una casa sita en ésta córte  y  su calle del X rco  de  S an ta  Ma^ 
r ía ,  núm . 35 m oderno, 4 6 an tiguo ,que tiene de  sitio 6.287 piés 
cuadrados, y  ha sido valuada en  242.734 rs . P a ra  su rem a te  está 
señalado el dia 4 5 del próxim o mes de  M arzo, á las doce de su 
m añana, en  la aud iencia  de dicho Sr. Juez, que  la tiene  en  el piso 
bajo  de la T errito ria l. 982

D. José M aría C astellano, Abrogado de  los T rib u n a les  de  lá 
nación, del ilustre  Colegio de M adrid y  Juez de  p rim e ra  in s tan 
cia de  esta c iudad  de Montilla y  su partido .

Hago saber que en  v irtud  de exhorto  del Sr. Ju ez  de p rim era  
instancia del d istrito  de la U niversidad  de la villa y  co rte  de  M a
d rid , y  á solicitud del Sr. D. José Francisco  V ito Pissicelli de  la 
C ruz Ahedo, p o r sí 7 como apoderado  especial de  su Sra. m adre  
D oña C arm en Sangro , tu to ra  de sus m enores hijos D. Ju lio  y  
D oña Isabel de Yitc Pissicelli y  de otro s cinco herm anos m ayores  
de  ed ad  vecinos todos de la co rte  de  Nápoíes, se venden en  p ú 
blica subasta los bienes siguientes pertenecien tes á la h e rén c ia  
del difunto caballero D. A ntonio V ito Pissicelli, p a d re  de  e s to s , 
situadas en el térm ino de esta c iudad, y  son á saber:

La hacienda nom brada de Buena V ista, té rm in o  de  esta c iu
d ad  y  pago de Benavente, con su caserío , v igas, bodegas y  d e 
más subdividido su te rre n o  y  olivos e n  110 suertes  que  se h an  des
lindado  p o r los peritos, y  cuyo porm enor, num eración, expresión  
y  dem ás circunstancias de cada una de dichas suertes, así como 
de las dos en  que se halla d iv id ido  el caserío  y  fábrica, consta 
de lá  nota que se ex tenderá  á continuación de  este ed ic to , valo
rad o  todo en 360.620 rs.

Una casilla para a ce itu n e ra s , situada en  te rre n o  de la  finca 
an te rio r nom brada la casa de Benavente, va lo rada en 2.200 rs.

E l caserío nom brado de los P u en tes, con sus p rensas, bodega 
y  dem ás, apreciado en 67.831 rs.

La suerte  núm. 4 5 del trance nom brado  P lan to n ar m ay o r de  
d icha hacienda de los Puentes, com puesta de 129 piés y  20 faltos, 
v a lo rada  en  5.260 rs.

Los tajones de tie rra  que form an el recodo de  d icha hacien
da  d é lo s  Puentes, ap reciados en 2.655 rs.

T res suertes de p lan tonar pequeño al S u r de  dicho caserío , 
com puestas de 339 piés, 41 faltos, ap reciado  eii 4 8.380 rs .

O tras dos suertes en  el P lan to n ar pequeño  en tre  el Salado y  
la c a rre te ra  de  M álaga, con 128 piés, 26 faltos, ap reciado  en 
5.760 rs.

La re fe rida  su b asta  se verificará bajo  el pliego de  cond ic io 
nes que se halla dé  m anifiesto en este  Juzgado  y  Escribanía del 
actuario , p a ra  que sea, reconocido p o r los in teresados que  q u ie 
ran  to m ar p a rte  en  ella, á los cuales se h a rá n  todas las aclara
ciones que estim en necesarias adm itiéndoles desde luego las pos- 1 
tu ra s  que se hagan  con tal qne cubran  las can tidades de  sus re s 
pectivos avalúos, habiéndose señalado p a ra  su rem ate  la hora  de 
las once de la m añ a n a  del d ia  2 de M arzo próx im o y  siguientes 
que sean  necesarios, en la audiencia del Juzgado , sita en  la calle 
de la T orrecilla , núm . 9 ,.de  esta ciudad. 985

D. José S egu ra  y  R am ón, Juez de p rim era  instancia de  este 
p a rtido  de G ranadilla . ' '

P o r el p resen te  se hace saber que en e*ste Juzgado, y  p o r la 
E scriban ía  del que re fre n d a , se ha seguido juicio  o rd inario  á ins
tancia  del Excm o. S r. D uque de  Alba contra el A yuntam iento 
del pueblo de la Zarza,, en  representación  de sus vecinos,', sobre 
que se declaren  c e rrad as  y  acotadas, y  como de su exclusiva 
pertenencia  los pastos y  ra s tro je ras  de  las tie rra s  de  p rop iedad  
de  dicho Sr. D uque que  tiene , en térm ino de dicho Z a rz a , en  
cuyo exped ien te  se ha  dictado en rebe ld ía  de  re fe rid o  A yun ta 
m iento la sentencia que á la letra, con la diligencia de  publica
ción, d icen  así: '  .

S e n te n c ia .= E n  la  villa de G ranadilla  á 4.° de  F eb re ro  de
4860, el Sr. D. José Segura y  R am ó n , Ju ez -d e  p rim era  instancia 
de la m ism a y  su p a r t id o ; habiendo visto este pleito  e n tre  p a r 
te s ,  de  la una  como d em andan te  el Excm o. Sr. D uque de B e r- 
w ic y  A lba, vecino de la villa y  corte de  M ad rid , y  en  su nom 
b re  y  represen tac ión  el P ro cu rad o r D. R am ón M artin; y  de  la 
o tra  como dem andado, el A yuntam iento de l pueblo de  la Zarza»
en rep resen tac ió n  del com ún de vecinos, y  po r su reb e ld ía  los
e strados de este Juzgado , sobre  que se  declaren  ce rra d as , aco
tadas  p e rp e tu am en te  y  de su exclusiva pertenencia  los pastos y  * 
ra s tro je ra s  de las tie rras  d o  su p rop iedad  en té rm ino  del pueblo 
de la Z a rz a :

R esultando que el Excmo. Sr. D uque de Alba, como dueño y  
señor de  las tie rra s  com prend idas en  la relación  d e  su dem anda, 
la m ayor p a rte  p ro ced en te  de sus antepasados, y  o tra s  obteni
das ó ad jud icadas en pago de atrasos ó deudas d e  sus respectivos 
dueños á la casa del referido  Sr. Duque, po r cuyos apoderados 
ó adm inistradores de  su estado en el pueblo de la A badía se han 
dado en  arrendam ien to  y satisfecho el cupo dé contribuciones 
po r las utilidades de referidas tie rras :

' C onsiderando que todos y  cada uno de los p a rticu la res  re fe 
ridos se hallan plenam ente  com probados p o r la p ro p ia  confesión 
de los d e m an d ad o s , quienes á p esa r de h ab er sido  citados y  em 
plazados legalm ente no se han  m ostrado p a rte  en este p le ito , si
guiéndose por tanto  en su re b e ld ía , persuad idos sin d u d a  que á 
favor del referido  Excmo. Sr. D uque ex isten  las disposiciones de 
8 de Junio  de 4813,44 de F eb rero  de  4 836,'4 7 delM ayo de 4838,
8 de  E n e ro .d e  1844 y 9 de Junio de 4 848, sin  que p u d ie ran  os
te n ta r  o tro títu lo  al d isfru te  comunal de  pastos, después de  al
zadas las m ieses, que la corrup tela  de abusos antieconóm icos y 
costum bres  viciosas y  perjudiciales. '

Por; tanto, y  en v irtu d  de los re su ltan d o s , considerandos y  es
pecialm ente de las disposiciones legales de que se ha  hecho m é
rito ;

Fallo que debo declarar y  declaro cerradas  y  acotadas p e r
pétuam ente las tie rras  com prendidas en  la relación  de  la dem an
da del Excm o Sr. D uque de B erw ick  y  Alba, y  de su p e rte 
nencia y  p rop iedad  exclusiva los pastos y  ras tro je ras  de  las tie r
ra s  m encionadas.

Y por esta sentencia, que se h a rá  notoria respecto  á la p a rte  
d em andada  en  los estrados de este Juzgado, y  po r edictos que 
se fijarán en las puertas de los m ism os, é in se rta rán  en la Ga
ceta de Madrid y  Boletín oficial d e  e sta  p ro v in c ia , según lo 
p reven ido  én e la r t .  4.490 de la ley de Enjuiciam iento civil, pues 
p o r  esta sentencia definitivam ente juzgando así lo m ando y  fir-- 
m o.-^José Segura y Ramón.

Publicación.— D ada y pronunciada fué la sentencia an terio r 
p ó r el Sr. D r José Segura y  Ram ón, Juez de p rim era  instancia de 
este partido ', estando celebrando audiencia pública hoy 4.° de 
F eb re ro  de 4860, de que  doy fe ,= W en ceslao  Santander. . . ;

Y pa ra  que tenga efecto la inserción  de la sentencia en la 
G ace ta re  M adrid , se expide el presente; edicto en G ranadilla á 
2 de Febrero de 4 860.— José Segura Ramón. == El Escribano o ri
ginario, Wenceslao S antander, - . . 981

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M ad rid .

Lótidres  29. — E a la Cámara de los Comunes se dis
cutió ayer la mocion de M. Kinglake relativa á la anexión 
de la Saboya á Francia : la mayoría de la Cámara y el 
Gobierno se pronunciaron contra toda anexión.

L a  moción fué adoptada: el tratado de comercio no 
se ligá-éri. nada á la anexión de la Saboya. Eí M o rn in g -  
Chronicle  insiste en la noticia de la alianza de la Rusia y  
Austria. . • .

Dicen de Nueva-York que el Senado ha resuelto e n -  
v i áir ma bifes tac ion es al Emperador de los franceses á pro
pósito de la. H artad  de ̂ «mbreid. *• > , .

P arís  2 9 . — Cobran crédito dos rumores de nuevas 
proposiciones' enviadas por París á Turin limitando la 
anexión dé4o¿ Ducados. ,

El Gobierno austríaco ha declarado ser falsa la noti
cia dei'■ M orning-C hronic le . Continúan los debates, y  á. 
estas hóras no ha recaído aun sentencia ¿n el proceso 
contra Y acherot, autor de la democracia.

Anuncia el Mornirig-Herald que, según se dice, 
M.-Hrigkt-entrará e n |e l  Ministerio, desempeñando el 
caIS9 de Director general de Correos en reemplazo 
de Lord Elsin eme se dirige, á, China. . . •

sion celebrada en dicho dia por la Dieta germánic|, 
que la Comisión militar había presentado su infornie 
acerca de las proposiciones prusianas relativas á fe 
reorganización militar de la Confederación. Estáis 
proposiciones, encaminadas á modificar las bases gef- 
nerales de la organización militar, pueden considerar^ 
bajo un doble punto de vista, ya político, ya pura^ 
mente militar. . f

La Baviera y los demás Estados de la Confederai ¡ 
cion de Wurtzburgo presentaron en seguida una proi- 
posicion referente á  la introducción de un sistemé 
uniforme de pesos y monedas para toda la Alemania. 
Esta proposición ha pasado á la Comisión de negocios 
de política comercial.

Escriben de F ran cion  ei 2 0 , a propositó de la se -

Yermcóse en París el 26 del raes anterior la soi 
temne recepción de Vefik-Efíendi, Embajador de S. IVÍ- 
Imperial el Sultán.

Tres coches de seis caballos salieron á las dos dej 
Palacio de las Tullerías para conducir al Embajador 
desde su vivienda á presencia del Emperador, seguí! 
el ceremonial establecido.

Ocupaban el primer coche elJBaron Sibuet, Ayu
dante de ceremonias, Secretario en la Introducción 
de Embajadores, y  el primer Secretario de la Emba^ 
jada otomana.

En el segundo iban el Embajador de gran gala, 
y el Barón de Lajus, Maestro de ceremonias, Intro
ductor de Embajadores; y en el tercero -se veian 
Agop-Effendi, que ha desempeñado interinamente 
las funciones de Encargado de Negocios, y otros in - 
divíduos de la Embajada.

Siguió el cortejo por la calle de los Santos Padres 
á la plaza del Garrousel para entrar, pasando por el 
Arco de la Estrella, en las Tullerías, en donde las 
tropas hicieron los honores debidos al Embajador.

Después de haber puesto en manos del Empera
dor las cartas del Soberano que acreditan á Yefik- I 
Eífendi como Embajador, regresó con el mismo cere
monial al palacio de la Embajada.

El Vicealmirante Charner, Jefe superior de las 
fuerzas navales de Francia en China, salió de París 
el 26 por la mañana con dirección á Marsella. Acom- 
páñanle el Capitán de navio Laffon de Ladefat, Jefe 
de Estado Mayor; M. Lecourian-du-Quilio, Capitán 
de fragata, Ayudante de Campo; MM. Jaures, Tenien
te de navio, y Danycan, Oficiales de órdenes, y Mon- 
sieur Legris, Ayudante-Comisario de Marina, Secre- i 
tario particular. j

M. Charner se dirige á China por la via de Suez, 
embarcándose con su Estado Mayor en el buque-cor
reo de la compañía oriental peninsular Panther, que 
debió salir de Marsella el 259 de Febrero con rumbo 
á Alejandría.

begun noticias de Constantinopla fecha 15 de Fe- j  
brero, recibidas en Marsella el 255, el Príncipe Miloch I 
está muy enfermo, y su hijo ha solicitado del Sultán 
qne lo reconozca préviaipente como Príncipe heredero, a 
Rusia apoya esta petición, temiéndose en caso de ne
gativa una insurrección de slavos en Turquía.

Said ha escrito una carta al Sultán manifestando 
deseos de unión en el asunto de Suez. Ichami, yerno 
del Sultán, ha salido con una misión para Egipto.

Asegúrase que en Turquía se ha dispuesto negó- j 

ciar un empréstito de seis millones de libras ester
linas en Londres.

INTERIOR.
MADRID 2 DE MARZO.

Los señores de la Comisión para la suscricion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de África nos 
remiten el siguiente documento :

Caja general de Depósitos.— Tesorería cen tral.— Año 
de 1860.—Depósito voluntario en metálico. — Trasferible 
por endoso.—Reintegrable mediante aviso con 45 dias de 
anticipación.—Interés anual de 5 por 100.-—-D. Vicente 
Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscrifcion popular 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa, ha 
entregado en depósito voluntario trasferible 92.000 rs. en 
m etálico, cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta el dia exclusive de la devolución á razón 
de 5 por 100 al año, le será devuelta én el trascurso de 
los 15 dias siguientes al de reclamarla.— De este docu
mento deberá tomar razón la Contaduría, sin cuyo re
quisito no tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid 1.° de Marzo de 1860.==El Tesorero, Juan A. 
S u lse .=  Son 92.000 rs.—tomada razón en la Contadu
ría.—El Contador, José O’DonnelL—Núm. 49.636 del dia
rio de entrada.=N úm . 7.546 del registro de inscripción.

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

L is ta  n ú m . 2.° correspondiente á la del d ia  29 de Febrero  
ú ltim o  de la suscric ion  vo lu n ta ria  de los dependientes 
del comercio de esta corte á fa vo r  de los inu tilizados en  
la guerra  de A frica . (V éase  e l n ú m e r o  d e  a y e r .)

Núms. Reales vellón.

S r. D. José Perez Casariego, P residente. 4 00
4 S r. D. Nicomedes Gómez Lom billó  400 .
2 Sr. D. Sim ón E scribano ............................   49
3 Sr. D. Pablo  de Gracio y  G ascón  20
4 Sr. D. Ju an  López P la z a  ..............   40
5 Sr. D. Matías Gallego............................  60
6 S r. D. Francisco R o cq . ...............  4 00
7 S r. D. José T e x e id o r ...................................  60
8 Sr. D. Pablo P a r ta g á s ........................  12
9 Sr. D. M arcelino D uran y M artínez   42

10 Sr. D. José H u r ta d o . . . . ' ........................... 42
11 Sr. D. José Gómez...........................  . . .  4
12 Sr. D. Ramón P lanella  '..................  20
13 Sr. D. E duardo  Salas.................................... 4 0
4 4 Sr. D. C ristóbal G arcía ................................. 40
4 5 Sr. D. A ndrés L ópez ...................................  6

Sr. D. Ju an  M artínez................................. .. 50
4 6 S r. D. Justo G ascueña.................................  6
47 Sr. D. Diego H e rra n z . ......................  4
18 Sr. D. M artin D u q u e .’...................................  4 00
19 Sr. D. E d u ard o  L. de V allado .................  40
20 Sr. D. Antonio D u rrif ..................................  40
21 Sr. D. Manuel M enendez  ........................  40
22 Sr, D. Isidoro F ern an d ez  ........... 40
23 Sr. D. Cesáreo Moneo ;  ____. . . . .  ____  49
24 Sr. D. Nicolás P e r e z . .  ..............................  49
25 Sr. D. M anuel C. R u iz :  ........................  49
26 S r. D. M anuel P rado  y  S á n c h e z .  40
27 Sr. D. Manuel M onm urí.....................   20
28 Sr. D. Sántos P in illos  ........... . . ! .  . .  20
29 Sr. D. R uperto  de C h av a rr i.  .................  4
30 Sr. D. Baldom ero Saenz del Pozo  40
34 Sr. D. Antonio de la Bodega y  V illa   40
32 Sr. D. Rafael C arbonell.....................  6
33 Sr. D. Eugenio C arbonell........  .............  4
34 Sr. D. V icente C arb o n e ll..    .................. 2
35 Sr. D. V enancio T o r r e a .  ..................... 40
36 Sr. D. Eugenio C an tó ........................  40
37 Sr. D. E d u ard o  P ascua l.............................  4
38 Sr. D. B enigno Pontes................................. 2
39 Sr. D. P ed ro  Benito........................................ 4 0
40 Sr. D. P a tric io  H e rre ro ..............................  40
41 Sr. D. Doroteo Q u in tana............................  20
42 Sr. D. M ariano G um iel...............................  4
43 Sr. D. Félix V illa c io n .  ........................... 6
44 Sr. D. Luis Juan  F ernandez ....................... 4
45 Sr. D. C ristóbal C uad rado .........................  4
46 Sr. D. Frutos T o r r e s . ..................    . 4
47 Sr. D. Julio H e re d ia  .............................  20
48 Sr. D. Ju an  V icente P u r it .............. 6 .
49 Sr. D. José Elizondo...................................... 20
50 Sr. D. Francisco Gómez de V iy a .. . : ___  20 •
51 Sr. D. Juan  Bautista M ato ...........................  . .40 -
52 Sr. D. E n riq u e  T o r t .................................  . 4 9 ' -
53 Sr. D. Antonio Calvo.  ........................   . 88
54 Sr. D. Balbino Dom ínguez ..................  4
55 Sr. D. José M aria Pa n t o j a . . . . . . . . .  . ' f
56 Sr. D. B runo L ópez....................  •' 2
57 Sr. D. M anuel de O rantes ...........      . ‘ $
58 Sr. D. Gabriel P e re z .......................... ...........  • 4
59 Sr. D. Ramón L u n   ................. ..  • 6
60 Sr. D. José M aría A lvarez .. i - .  44 ¡
64 S i\ D. D om ingo 'del Valll'ejo.;. . 49 1
62j ¡Sr, D. E stéban de  la P e ñ a . .   * 200
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I 63 Sr. D. Patricio  Z o rrilla .................../ $0
! |  64 Sr. D. Timoteo Bustillos.   .......................   40
5 I 65 Sr. D. José F e rn an d ez ..................................TV. 2

I 66 Sr. D. H ipólito F e rn a n d e z .............................
I 67 Sr. D. Antonio G arc ía  ............. %

» i  68 Sr. D. Natalio C o rd a b ia s ..    ......................  *9
I 68 Sr. D. Calixto G o n zález ..  .................... .. 49

* I 70 Sr. D. Antonio G il .   . . . .  4$
I 74 Sr. D. Felipe S a laza r   ................................ 4-9
I 72 Sr. D. Prudencio  del C e rro  _____  49

■ I 73 Sr. D. Miguel V alero.......................................  49
I 74 Sr. D. Luis T o rre s .....................    j¡g
I 75 Sr. D. A lejandro  M artínez........................  40
I . 76 Sr. D. Faustino S a la z a r .................................. 49
I 77 Sr. D. Matías M ascaré ......................     40
1 78 Sr. D. León Sim ón............................................  4
I 79 Sr. D. Santiago O rtiz .................................     4
I 80 Sr, D. Juan  M anuel B aq u e ro ....................... 40
I 84 Sr. D. Eusebio M artín ez ................................  49
I 82 Sr. D. R icardo G u tié rrez ..............................  40
I 83 Sr. D. Lucio M uñoz.  .............    20
I 84 Sr. D. José P ascá li...................................   20
I 85‘ S r . D. Francisco C h av a rr i.............................  40
I 86 Sr. D. M anuel G a rc ía .....................................  49
I 87 Sr. D. Pascual S ánchez ................................  40
I 88 Sr. D. Gabriel C asado   ............ .. 49
I 89 Sr. D. Manuel G onzález ................................  49
I 90 Sr. D. Tom ás Reino  ...............................  40
I 94 Sr. D. Antonio G arcía de  Salas    6
I 92 Sri D. Domingo P e d ra ja     ....... 40
I 93 Sr. D. Sebastian J im é n ez ..............................  40
I 94 Sr. D. Ju an  de J á u re g u i...............................  40
I 95 Sr. D. Eusebio Delgado..................................  40

96 Sr. D. Luis Calvo..............................................  s 45
I 97 Sr. D. Pablo  T ro m p e ta ................................... 40
j 98 Sr. D. M anuel G a rrid o ...................................  40
I 99 Sr. D. Luis G il...................................................  40
I 4 00 , Sr. D. José  Calvo.............................................  40
I 104 Sr. D. Antonio C astaños................................  40
I 402 Sr. D. V icente Gómez.....................................  40

403 S r. D. Calixto de P e re d a ..............................  40
I 4 04 Idem  T e jed o r......................................................  40

4 05 Sr. D . E .  U.....................  .................................... 49
4 06 Sr. D. Casto de S o r ia ..................................... 49

|. 407 Sr. D, Antonio Alonso y  M artin   49
I 4 08 S r^ D . Atanasio F e rn an d ez ........................... 40

109 Sr. D. P ed ro  Gaseo y  B erges > ...... 40
I 440 S r. D. M ariano P ie d ra   .................. 20
I 444 Sr. D. Dionisio E stéban ................................. 2

442 Sr. D. M anuel S aen z ..................  20
I 143 S r. D. Santiago F e rn a n d e z .............  20

444 Sr. D. Anselmo Santa M aría ... 20
I 415 S r. D. Solero C asado......................................  20
| 446 Sr. D. Tom ás del Y e rro ............................... 20
1 417 Sr. D. M. M..................................... ..................  20

418 S r. D. José P erez  del Y e r ro ..... 20
449 Sr. D. José del Y e r ro ........   20

I 420 Sr. D. Fructuoso L ea l................................... 20
| 424 Sr. D. S. B. D. y  Juan  M a r tín e z ... . . . .  20
I 422 Sr. D. J u a n 'G ó m e z ........................................ 4o

423 Sr. D. Francisco Bodega............  4 o
424 Sr. D. P ed ro  V ivanco........... .... 4 0

| 425 Sr. D. Cecilio C ano ..................    40
4 26 Sr. D. G enaro S a n z ....................................... 40

l 127 Sr. D. Dámaso P é re ira   40 #
] 428 Sr. D. Apolinar D om ínguez  .............   40
j 429 Sr. D. José C a lv o . .............  40
| 4 30 Sr. D. Matías Cantos ' .......................... 40

134 Sr. D. José M aría C o rte ..............................  8
432 Sr. D. Elias del Al a mo . . . . .  ......... '  2
433 Sr, D. Juan  Elias....................  ....... t   4 0

4 35 Sr. D. Pedro  C eb ad era .................................  40
436 Sr. D. E rnesto  N aguet................................... 60
4 37 Sr. D. Tíbulo Benoit..................................  60
438 Sr. D. A lberto Salcedo........................   20
4 39 Sr. D. A rístides B ern a l.................   20
4 40 Sr! D. Santiago F ad rique   4 00
441 Sr. D. León N ovales..................     60
4 42 Sr. D. Francisco H e rn án d ez ........................ 80
4 43 Sr. D. V en tu ra  T ru ñ ó ...................................  20
4 44 Sr. D. Tomás C atar in eu   .......................  50
145 Sr. D. Julián  del V alle.................................   100
146 Sr. D. José B arca la .. '.....................................  4 00

! 4 47 Sr. D. E . R .................................     100
i 148 Sr. D. Joaqu ín  R oclet..................................    , 20
! 149 S r. D. Já im e Tió.............................   40
¡ 4 50 Sr. D. E stéban  S a e n z .  ...................   100

454 Sr. D. Angel L u m b re ras  \  400
I 452 S r. D. Lorenzo P a lenque .............................. 40

154 Sr. D. Guillermo S. y  O rtiz.................. .. 4 00
I 155 Sr. D. Casto S. y  O rtiz..................................  40

456 Sr. D. V alentín  G onzález.............................  ' 20
157 Sr. D. Saturnino  de M enoyo .    ............ 40
4 58 Sr. D. Rom án de M iguel i ................  20
4 59 Sr. D. Z. de San R om án................................ 20
4 60 S r . D. Francisco D egollada.......................... 57
461 Sr. D. Francisco  R odríguez y  A v ia l  57
162 Sr. D. P ed ro  C olom er........................ *____ 5 7 .
4 63 Sr. D. José G ilí..................     60 '
4 64 Sr. D. José R odríguez ...................................  60
165 Sr. D. Luis E ste r y  C alvet..........................  60
466 Sr. D. Juan  D avid ........................................... 20
167 S r. D. José Safont  ....................... .. 20
168 Sr. D. Ram ón Góm ez................................... 20
469 Sr. D. Rom án León y  C asas................. 50
170 Sr. D. Juan T u ru ll....................................   30
171 Sr. D . ’Cleto Saenz de T e jad a ..................  20

| 472 Sr. D. Félix G arcía H u e r ta    u . .  20
473 Sr. D.^Sotero G arcía      ................  20
174 S r. D. B aldom ero G arc ía ................... ...... 40
475 Sr. D. Francisco M artínez y  J im é n e z .. .  4 0
4 76 S r. D. León A lcalde......................................  4 0
4 77 Sr. D. P ed ro  B erg u a ..................    60
478 Sr. D. Vicente M agdalena ...........  60
179 Sr. D. M anuel M onleon............................. 60
4 80 £ r . D. León Z orrilla   ..................   40 1
4 84 Sr. D. Manuel C abezudo     . 20
4 82 S r. D. Francisco Bosch y L lana...............  49
4 83 S r. D. Francisco Polo V algorna...............  4 9
484 Sr. D. José M a n re lo ..  ....................  46
485 S r . D .  E stéban M a r ty ..............................    . 49 .
186 Sr. D. Nicolás P o lo ................................ . 49
4 87 Sr. D. M ariano V illa m ay o r. ............ 4 00
488 Sr. D. Tom ás Villota. .  .....................................  4 00
4 89 Sr. D. V icente L ap az arán ...........................  4 9
490'  Sr. D. Juan  Antonio Pascual—  ........ .. 49
194 Sr. D. José B a r re ro     ....................  40
492 Sr. D. Ignacio C aballero .............................  20
193 Sr. D. Francisco Saladrigas................................... 20
494 S r .  D. Carlos B lanco.....................................  20
195 Sr. D. Sergio Rojas.......................................... 40
196 Sr. D. Benito T a r re ñ a ..............................   60
4 97 S r. D. José H e rrae z .................    60
4 98 S r. D. Ubaldo S im ón  ......................... 4 0
499 Sr. D. Cárjos Lonos........................................  20
200 Sr. D. Manuel A r r e s e .   ..............................  20
201 Sr. D. J. P. L a r r á n .................      20
202 Sr. D. P. y com pañía  ............................  . 200
203 vSr. D. Juan  N icolau ................. *...................  20
204 Sr. D. Pió N om bana ..............  40
205 Sr. D. Juan  L lu c h .    ’ 80
206 Sr. D. José M- T e lle r ía ................................  20
207 Sr. D. Jáim e S o le r..........................................  40
208 Sr. D. Bartolomé B a rb ero ...........................  30
209 Sr. D. Juan  M aría Izq u ie rd o .....................  20
210 Sr. D. V aleriano García San M..................  40
214 Sr. D. M. E .......................................................  20
212 Sr. D. Tom ás G u tié rre z ................................  20
213 Sr. D. Felipe T ap ia ......................................... 40
214 Sr. D. Felipe C arranza................................... 40
.215 Sr. D. Felipe Escolá y  R om ero..‘ ............  20
216 Sr. D. B ernabé N eila .........................  20
217 Sr. D. Narciso Villota........  ..........................  4 00
24 8 Sr. D. Ferm ín  M artínez   ............. 40
219 Sr. D. Donato O rteg a   ................................  40
220 Sr. D. José E guilaz .........................................  40
224 Sr. D. LúcassGonzalez y  Mogica.................. 4 00 .*
222 Sr. D. Carlos Z jr t  y a  ....................   40

224 Sr. D. José F e rn a n d e z ..................................  40
225' Sr. D. Manuel M arca reo ..............................  20
226 Sr. D. Atanasio de la H oz............................ 20
227 Sr. D. S. M artínez.....................     38
228 Sr. D. José Diaz Q uijano . ..................... 40
229 Sr. D. Antonio C oronel........................    40
230 Sr. D. M ariano Soblechero......................  40

232 Sr. D. Eladio de P ab lo  .......................  20
233 Sr. D. Eusebio M aría A ld u ay en ................ 40
234 Sr. D. Manuel E ñ a rr i ..................................... 40
235 Sr. D. Simón González.................................. 20
236 Sr. D. José G onzález .........   20
237 Sr. D. Félix P e re z . . : .........  ................  , 4
238 Sr. D. Hilario B ro cero ..................................  40
239 Sr. D. Joaquín  G ó rg a ra s ..............................  20
240 Sr. D. Eusebio N obel.....................-............ 4 0
241 Sr. D. Romualdo P a rd o ...............................  30
242 Sr. D. Justo G onzález..................................... - ■ 4
243 Sr. D. José Somovilla..................................... 20
244 Se. D. Agustín E z q u e rra .............................  20
245 Sr. D. V en tu ra  E sp in o sa .  ........   40
246 D. Francisco S an tam aría .......................  20
247 Sr. D. Pablo M o re n o .. . ................................  40
248 Sr. D. Santiago V illa rea l ...............  20
249 Sr. D. Félix de Llano...................................  30.
250 Sr. D. Agapito Iz ag u erre  , 40
254 Sr. D. Federico  O rtiz  ............   6
252 Sr. D. Pelegrin  Iz a g u e rre ......................  §
253 St. D. A belardo G óm ez ......................  40
254 Sr. D. Sebastián C respo................................ 20
255 Sr. D. Antonio M ollinedo .. ......................  60
256 Sr. D. A ntonio A ldam a..................    90
257 *Sr. D. Santiago d e  la Tapia O riv e   30
258- Sr. D. R aim undo A lv a rez     .........  20
259 * Sr. D. Benito Zozaya..........................     20
260 S r . D. José San R o m á n ..   .............   300
264 Sr. D . M anuel A e d o . . .  ............ i . . . . .  38
262 * Sr. D. D arío A ngulo . .........       20
263 ,S r. D. Juan  de  la P resa     ............ 20
264rvSr. D. Casto R odríguez   ................  20
265* %Sr. D. Agustín G arc ía ................................... v 6
266 "S r. D. Santiago B erm ejo ............. . . . . . . *  20
267 Sr. D : Francisco Roma ña . . . . . . . . . . . . . . .  ,40
268 Sr. D. Francisco M endivil...........................  40
269 Sr. D. Román Astola................... . 40
270 Sr. H. P ed ro  Arcos   . —  . .  40
271 Sr. D. Guillerm o Balboa," . • • • ;  * * " '  40 . .
272 . Sr. D. C risanto M artin .. . . . .  v.    .........  20
273 Sr. D. Zacarías P e re z ........................   20
274 § r D, Cárlos P erez  y  Sanz, 30
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• 275 Sr; D. Miguel de A guirre .................. .. .   10
276 Sr. D. Juan Llaguno.............................. i  9
277 Sr. D. Manuel de la S erna  . . . ......  19
278 Sr. D. Mamerto P e r e d a .  . . . .  20
279 Sr. D. Francisco Pereda Cachupín   20
280 Sr. D. Marcelino G arrid o ..  ...................   20
281 Sr. D. Florencio de Rivas................. . . . . .  20
282 Sr. D. Victoriano de Mateo ......................  20
283 Sr. D. Vergio de la Rica...............  40
284 Sr. D. Fermín H errando   .................   40
285 Sr. D. Benito Cámara—  .................        20
286 Sr. D. M. S. de la M ata.................   400
287 Sr. D. Dámaso Puncel.....................    49
288 Sr. D. Anselmo Martínez  .............. 40
289 Sr. D. F. D...........................     39
290 Sr. D. Antonio L arrie ta    ............ 20
291 Sr. D. Francisco del C e rro .. ..................  20
292 Sr. D. Gervasio.de Angulo...................   30
293 Sr. D. Joaquín Martínez y Gómez.. . . . .  , 40
294 Sr. D. Sotero García —    _____  40
295 Sr. D. José M aríaF. Rojas. ----- . . . .  40
296 Sr. D. José C haves.   ...........    30
297. Sr. D. Cárlos C ereza l..................................  40
298 Sr. D. Manuel C haves.  ...................... 6
299 Sr. D. Francisco Fernandez ....................................40
800 Sr. D. Juan G arc ía .......................   8
301 Sr. D. Pió C orrea....................... ...... 8
802 Sr. D. Mariano Villanueva. .......  40
803 Sr. D. Lorenzo G arcía    _ 20
804 Sr. D. Ventura. Muñoz y  Suroera.   20
805 Sr. D. Juan José de A bellanal... . . ' .........  '  20
806 Sr. D. Patricio P erez     . . . . . k. . . .  20
807 Sr. D. Regino Cuevas.............. .. >. r    20
808 'Sr. D. Bonifacio Fernandez    v 40
309 Sr. D. Blas Arias Valdés ... ■ x ' 40
310 Sr..TD. Joaquín P rado ..........................    40
814 Sr. D. Gregorio Angulo  ............. .. r 42
313 Sr. D. Manuel García ................. . . . .  80
343 Sr. D. José.García...................... ..  ............. . * 20
84 4 Sr. D. Juan H ernand ..........................   20
315 Sr. D. Ramón García Fernandez • 30
316 Sr. D. José Fernandez............................ ..  40
317 • Sr. D. Antonio C resp o .  ......................  4 0
318 Sr. D. Rufino L o y z a g a . ..................  40
319 Sr. D. Gabriel A lvarez . . . . .  t . 40
320 Sr. D. Víctor H erre ro .        ......... ' 5
324. Sr. D. Juan F eitu ............... . . . . . 5
322 >■ Sr. D. Fernando S a n t o s    20
323 Sr. D. Bonifacio García.   20
324 Sr. D. Hermenegildo P erez . ........ 20
325 Sr. D. Mariano Rubio G o n z á le z . . . . . . . .  20
326 Sr. D. Julián Diaz., .........    8
827; Sr. D. Segundo Perez. ¿. . . . . . .  --- . . .  40

. 828 Sr. D. Calixto López— .............................  20
329 (Sr. D. Onofre P a rd o ..... . .--------. . . . . . . . .  40
330’ Sr. D. Francisco Santo Domingo Benito. 40
331 Sr. D. Estéban R uiz  ........ . . .  5
332 ,S r. D. Clemente G arc ía .  .............  20
333 Sr. D. Miguel Gau................ . . . ................  20
334 fSr. D. J. G .  ..........................     20
385 Sr. D. Manuel N uñez  .........  8
336 Sr. D. Martin Jiménez  ..........  30
337 Sr. D. Andrés José M aroto . . 4 9
333 Sr. D. Pedro P erez...............   40
339 Sr. D. Laureano M anzano.  ...........    40
340 Sr. D. Anacleto Apéstegui. . . . . . . -----  . % 40
341 Sr. D. Ramón E sp ino .. . . . . .  i  . . . .  200
342 Sr. D. Mariano Casado.. .  f . . . : .........   400
343 Sr. D. Feliciano A s t u d i l l o 40
844 Sr. D. Manuel A l c a l d e . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿0
345 Sr. D. Francisco G arcía... —  . . . . . . . . .  40
846 Sr. D. Alonso B eltran ..............................     4
347 Sr. D. Rafael A rias .......    4
348 Sr. D. Bartolomé Morales 4
349 Sr. D. G. V ergara .................   20
350 Sr. D. Dámaso García Laviano      ̂ 40
351 ¿ r .  D. Justo de Santiago  ..............
352 Sr. D. Manuel Ruigomez................  . . . .  20
353 Sr. D. Abeleno Perez C aballero.. . ; . . . . .  20
354 Sr. D. Lúeas Mena.......................................  20' '
355/ Sr. D. León Armas. .•..... .............. ...................... 40
356 Sr. D. Ramón Lazaval................ ............... . 20
357 Sr. D. Gabriel S a in z ... . ..........................  20
358 Sr. D. Ceferino Alfaro................................ 49
359 Sr. D. Luis Gómez Centurión  . é> 20
360 Sr. D. José López........................ ..............  20
861 Sr. D. Cláudio Bringas  ...... ........  42
362 Sr. D. Pablo Fernandez............................  40
363 Sr. D. Antolin Molineda. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿0
364 Sr. D. Eugenio G. H ernández.   40
865 Sr. D. Ignacio Zaldo............................ . . . ,  40
366 Sr. D. Vicente Escobar........................... .. 40
367 Sr. D* Manuel Vallejo     ................  50
368 Sr. D. Juan O rtiz........................ .. 40
369 ¡Sr. D. Ramón Molinero  .............  20
370 Sr. D. Francisco Menaslonó......................  50
371 vjSr. D.'F. I .........................................   20
372 f. Sr, D. B. González..  ........... ....................  20
973 Sr. D. Juan Antonio Claras. ............ 40
374 Sr. D. Tomás M iranda  ------ . . . . . .  40
375 Sr. D. Emilio de O rrantia ........................   o
876 Sr. D. Ricardo M artin..................... i . . . . .  4
877 Sr. D. Lucio Rodrigo  ...............     20
378 Sr. D. José Maz...............   6
379 Sr. D. Martin M erino........................  6
380 Sr. D. Sandalio Gómez de R ojas..  ___ 60

382 Sr. D. Luis Gutiérrez G ó m e z ..................  20
383 Sr. D. Fermín San R om án .. ..................  40
384 'S r . p . Antonio San Román......................  20
385 Sr. D. Pantaleon M urga  ..........   40
386 Sr. D. Eustaquio García O lalla.  ........... 40

v387 Sr. D. Pablo García Olalla.........................  40
388 ' S rv D. Romualdo M uguerta   40
389 Sr.'D . Vicente Brieba.  ...................  40
390 §r. D. Plácido M artínez..........................   40
391 Sr. D. Fermín de l ig a r te . . ...............   60
392 Sr. P . Ramón E lv iza .. .............................  40
393 Sr. D. Ventura Ramón........................   4
394 Sr. D. Cosme M artí..............................   4
895 Sr. D. Eugenio Ortiz y  R om illo.. ........  20
396 Sr. D. Domingo Zorrilla............................   60
397 Sr. D. Manuel P ardo ...................................  60
398 Sr. D. Miguel P a rd o ...................................  40
399 Sr. D. Agustín Fernandez de la C uadra. 30
400 Sr. D. Luis S acris tá .  ......   49
401 Sr. D. Salvador Rox y García.................. 4
402 Sr. D. Pedro Bañuelos....................... . '  20
403 Sr. D. Julián Barquilla ..................  20
404 Sr. D. Felipe H errero Pinillos.................. 400
405' Sr. D. Pascual Galvez ...............   40
406 Sr. D. Valentín Galvez  ....................  4
407 Sr. D. Pablo R odríguez.  ....................  49
408 Sr. D. Tomás Sánchez............................  60
409 Sr. D. Matías Etfas..................... ............ .... 4
410 Sr. Francisco de la M ar.............. .. 20
411 Sr. D. Marcos Matienzo............................. 60
412 Sr. D. Antonio Sainz '   . . . . . . .  20
443 Sr. D. Juan Carazo...........................   20
444 Sr. D. Manuel de C a lv o ..  ...............  20
44 5 Sr, D. Santiago B errio ................    20
416 .SÉ. D. Domingo Villasante.......................... - 40
447 Sr. D. Celestino Sanz................................  4
448 Sr. D. Agapito Gómez........................   20
449 Sr. D. Guillermo Berrio : ............ 40
420 Sr. D. Tomás E step a ..<.......................   40
420 Sr. D. Ecequiel Estepa....   ................  20
424 Sr. D. Pablo de Márcos ..... .............. 40

'422  Sr. D. Primo Diego . . . . . . . . . . . . . . .  40
423 Sr. D. Miguel C arreazo. .   .......    40
424 Sr. D. Pedro Ripollés 4
425 Sr. D. Antonio García. . . . ..........   ^  4
426 Sr. D. Joaquín M artínez . ........... . . . ... 40
427 í^ra. Doña Salvadora A znar.. . ................   49
428 Sr. D. Manuel P e ñ a .   4
429 Sr. D. Valentín González y  Sanz  40
430 Sr. D. J. B   . . . .   .................  40
434 Sr. D. Julián Recio..................      400

- 432 Sr. D. Antonio V ázquez       > ' . • 20
433 Sr. D. Francisco C onno .    .............        40
434 Sr. D. Paulino Moreno .........    40
435 Sr. D. Inocencio Saldaña. . .   _____  40
486 Sr. D. Hilario G il................... ; ................... 40
437 Sr. D. Dionisio Fernandez  , . . . !  40
438 Sr. D. Miguel .   ....................................... 4 o
489 , Sr. D. Rafael Peña y  Bustillos! ............. 20
440 Sr..D. Felipe del Portillo...................... . . . * 49
444 Sr..D. Isidoro San Román. ................* * 20
442 Sr. D. José León Zuebro. . . . . .  / . . . . .  ’ ’ ■. 49
443 Sr. D. Cayetano Aguado.  ............. ’ 20
444 Sr. D. Eugenio B ra v o ... ;  ** . 20
445 Sr. D. Pablo Miguel G ruías..  * 20
446 Sr. D. Rafael Perez................................  40
447 Sí- O- Anastasio S irv a n ...........................  g
448 St. D. Francisco P e ñ a .................... .. . . . 40
449 Sr. D. Rafael Fadrique..............................  -40
450 Sr. D. Luis R u iz  ......................  20
454 . Sr. D. Antonio Pósales................................  20
452 Sr. D. Francisco Boscb...............   40
453 Sr. D. Casimiro G utiérrez  ...........   40
454 Sr. D. Juüan P rú é d a ..     ....................  40
455 Sr. D. Márcos B ertrán ..................  10
456 Sr. D. Casto M artínez.............................  4
457 Sr: u. José S erra t í  ................ * 40
458 Sr. D. José Povedano  ..........    20
459 Sr. D. Eugenio Hernández y T e jad a ..; .  í400
460 Sr. D. Angel M oreno ........  49
464 . Sr. D. Eusebió Ortiz............................. : 40
462 Sr. D. Joaquín de Llaguno   40
463 Sr. D. Angel S a n z .. .................   40
464 Sr. D. Lino M uñoz.............  49
465 Sr._D. Francisco M artínez.  ____ ! . ! ! ! .  49
466 Sr. D. Secundinó G arc ía  ...................    . [ . 4 0
467 Sr. D, Pascual L ópez ...... 49
468 Sr. D. Manuel del Palacio   10
469 Sr. D. Leandro García. ? . ID
470 Sr. D. Telesforó Ortiz.........  ....................  20
474 Sí*. D. Matías Fernandez  ..........  > 20
476 Sr. D, Manuel G u tié rrez    40
471 Sr; D. Manuel Saenz..7 . . . . . . . . . . . . .  60
474 |&. D. G abrieldO lá Pef t a . . . . . . . . . . . . .  40
470 Sr,_D, Ca»imiro R am írez .. . . ____  k. . . .  60 1
476 B?. D, Anselmo Cabillas.........................   60
477 Sr. V, Hilarlo P e re z .. .........  60
476 Sr. D. Ildefonso Mena......................   40
479 I r .  D. Márcos León y  C a ía s .. .  . .  6 ,
469 Sr. D rS ereriano  Alcalde. ...........  4
464 .Sr. D. Cárlos Regüléz   4

, 486 Sr* Nemesio Pedrosa.*.  ...............  * 4.0
í f ?  Felipe Santiago Carnes. ____  40
484 Manuel N e g r e t e . . ; , 69u ' - -

■V; . . ’

Reales vellón.

485 Sr. D. Gabino Bringas. ........... .. k. .  20
486 Sr. D. Pedro Aífaro............................  , * 20
487 Sr. D. Pedro Gálan ......................    20
488- Sr. D. Lázaro de la Quintana.  ........  40
489 Sr. D. Pedro Barquín................................. 40
49Ó r Sr. D. Víctor Moreno.................................  40
491. Sr. D. Manuel José de Rojas..................  42
492 ¡3r. D. Silvestre G arcía.............................. . 4 0
493 Sr. D. Sébastián Huidobro   60
494 Sr. D. José Simón......................................   20
495 Sr. D. Cárlos Regulez..................   6
496 Sr. D. Telesforo Cabezudo..................... 20
497 Sr, D. Rufino Isab e l.  .............................  4 9 .
498 Sr. D. Manuel Fernandez Alonso  40
499 Sr. D. Pedro Martínez..........................  20
500 Sr. D. Camilo de Antonio...................  . .  40
504 Sr. D. Manuel Bello ...........................  49 .
502 Sr. D Zacarías Barquín ............. 49
503 Sr. D. Francisco Rodríguez L .................  20
504 Sr. D. Meliton Sandoval...........................  20
565 Sr. D. Guillermo de Mendieta............... 40
506 Sr. D. Doroteo Velasco........................     20
507 Sr. D. Victoriano Fernandez................... 20
508 Sr. D. Pablo P ereda...................................  20
509 Sr. D. José S an z .  .................................  49
54 0 Sr. D. Mariano Mart ín. . . . . .......   ¿0
544 Sr. D. Antonio Gordon Rivas..................  20
512 Sr. D M. G   ...................................  20
513 Sr. D. V. G ................    I
514 Sr. D. Fernando Goptier  ................. «
545 Sr. D. Blas Cabezas......................     4
546 Sr. D. Daniel R u iz . ..................... 20
547 Sr. D. Pedro Cuatro C asas......................  2 ft
548 Sr. D. Juan Munar. . ; .......    100
549 Sr. D. Eugenio L ab rad a .  ..............   40 »
520 Sr. D. Manuel A rroyo...............................  49
524 Sr. D. Juan F errari..................................   49
522 Sr. D. Pedro Bueno........................    4
523 Sr. D. Antonio del Valle ................... 4
524 Sr. D, Lorenzo Ondiviela......................    4
525. Sr. D. Matías Serrantes ............  49
526 Sr. D. Juan U riarte ....................................  6
527 Sr. D. Tomás Crespo.................................  49
528 Los dependientes de D. Teodoro Barcio. " 75
529 Idem id. de D. Cláudio Lafin................... 4
530 Sr. D. Ignacio Gil...............................      49
531 Sr. D. Joaquín Montero..................    a
532 Sr. D. Vicente G arcía................................. 4.9
533 Sr. D. Juan A cevedo, ..............................  40
534 Sr. D. Miguel José de Coro...................... ^49
535 Sr. D. José González..................................  4
536. Sr. D. José Povedano.....................  20
537 Sr. D. Luis M artínez.................................  4
538 Sr. D. Justo Plaza................................   4
539 Sr. D. Julián Pascual.............. .......... .. 6

544 Sr. D. Miguel M artínez ! ...............  40
542 Sr. D. José Palacios .   20
543 Sr. D. Simón Saravia.....................    20

546 Sr. D. Francisco Ortiz Santuiste  40
547 Sr. D. Antonio A rias.    ........................  80
548 Sr. D. Policarpo Sánchez ' .............  4
549 Sr. D. Ambrosio Gil Machón....................  200
550 S r.D . Florencio del Portillo....................  60
551 Sr. D. Vicente Arregui y U garte . ......... 400
552 Sr‘. D. Manuel G arcía ......................... 59
553 Sr. D. Pascual T ria rte   .....................  39
654 Sr. D. Santiago Menendez........................  20
555 Sr. D. Antonio G il. : .........................  20
556 Sr. D. José R odríguez. .......................    20
557 Sr. D. Isidro O rueta..............................; . .  20
558 Sr. D. Juan Bautista O rueta .............. 499
559 Sr. D. Francisco Echevar r í a .  .................  20
560 Sr. D> Eugenio Cano ...................  59
561 Sr. D. Manuel del R io................................. 50
562 Sr. D. Lorenzo G arcía................................  59
563 Sr. D. Luciano Larrañaga....................   40
564 Sr. D. Juan A surm éndi.   ................   20
565 Sr. D. José B. de A rgote........................... 20
566 Sr. D. Santos de Urquizo..........................  20
567 Sr. D. Agustín Inuntegui............................ 20
568 Sr. D. Remigio de la Muela......................  59
569 Sr. D. Jerónimo de Olazagoitia...............  20
570 Sr. D. Bernardino de Renobales  50
574 Sr. D. Pantaleon Ramos G arcía................ 20
572 Sr. D. Vicente Fernandez Moreno  40
573 Sr. D. Antonio Quintana...........................  39
574 Sr. D. José H ernández..............................  20
575 Sr. D. Pablo H ernández...........................  20
576 Sr. D. Antonio S errano ............................. 20
577 Sr. D. Francisco de U g a r te ....................  20
578 Sr. D. Julián A ndrés................   420
579 Sr. D. Agustín Blanco...................    57
580 Sr. D. Estéban Franco  ..................... 57
584 Sr. D. Manuel Daga....................................  20
582 Sr. D. Enrique Cruzado y  C ruz  57
583 Sr. D. Juan Mena........................................  420
584 Sr. D. Ricardo M ena..................................  420
585 Sr. D. Ramón Sebastian............................  99

587- Sr. D. Eleuterio N, de M e d ra n o ....   ' 2 0
588 Sr. D. Celestino Izá rria .............................. ' 20

590 Sr. D. Arturo P ard o ..................................  20
594 Sr. D. Pedro Mahleu..................................  20
592 Sr. D. José Cuevas.....................................  20

594 Sr. D. Francisco Casido.............................  20

596 Sr. D. Joaquín Coll................  29
597 Sr. D. Casto Aldea Nueva.......................... 20
598 Sr. D. Francisco Cunitl..............................  20
599 Sr. D. Cenon Palomino.............................  40
600 Sr. D. Vicente H ern án d ez .. .  i ............... 40
604 Sr. D. Antonio Simón................................. 40

603 Sr. D. Eusebio de Soria.....................  4
604 Sr. D. José Rodríguez................................ 4

607 Sr. D. Narciso Domínguez ........... 4
608 Sr. D. Francisco Carvajal......................... 4
609 Sr. D. Félix T rom peta...............................  40

642 Sr. D. José U riarte........................    4
64 3 Sr. D. Félix Bacoja.....................................  g
64 4 Sr. D. Benito Montalbo............................   400
64 5 Sr. D. Joaquín Baguena  ........................  20
616 Sr. D. Pablo Sainé...................................... 20
617 Sr. D. Felipe A ntuña.................................  409
618 Sr. D. José María Tellechea..................... 20
649 Sr. D. Fernando Benigno Sainz..............  40
620 Sr. D. Fermín Zelaya................................. 49
624 Sr. D. Nicanor Perez Hernández  49
622 Sr. D. José de la Yesca........................     20
623 Sr. D. José G rande. ........................  20
624 Sr. D. Pedro Pablo Saenz........................  20
625 Sr. D. Mateo Diez.......................................  200
626 Sr. D. Atanasio Magdalena...............   00
627 Sr. D. Juan Antonio Aznaya....................  40
628 Sr. D. Rufino Aguado................................ 60
629 Sr. D. José Lombardo............... ................  4 60
630 Sr. D. Pablo Escolar y Romero. . , .......  460
631 Sr. D. Timoteo G ayo................................. 400
632 Sr. D. Félix Blanco. .................................  80
633 Sr. D. Celedonio D ab ila ........................... 80
634 Sr. D. Antonio M ontalbán......................... 50
635 Sr. D. León Alvarez...................................  50
636 Sr. D. Toribio L aridos...............................  20
637 Sr. D. Rafael Santiago...............................  20
638 Sr. D. Pedro Irigoñen..............................   90
639 Sr. D. Pedro Mungal.................................  4
640 Sr. D. Juan Peral.......................................  49
641 Sr. D. Enrique Carm.................................  4 99
642 Sr. D. Miguel Aberca  ...........   20
643 Sr. D. Ju9to Delgado............................   49.
644 S r.D . Clemente Cruz. . .......................  49
645 Sr. D. Pedro Perez U ría ................... 49
646 Sr. D. José María de Agüero   80

648 Sr. D. Vicente de la Arzuela................... 60
649 Sr. D. Pedro Velasco   ..........  gg
650 Sr. D. Blas Morenas........................   g0
651 Sr. D. Lúeas de Ocharán...................   §9
652 Sr. D. Miguel C arm ena. ..................... 39
658 Sr. D. Andrés Orera.........................   90
654 Sr. D. Ignacio A ran ás . .........   * 20
655 Sr. D. Francisco Aranás. T....................... 40
656 Sr. D. Miguel Domínguez..........................  49
657 Sr. D. José Colomina Baturones.............. 49
658 Sr. D. Antonio Francés.............................  20
659 Sr. D. Julián F e r n a n d e z .    .99
660 Sr. D. Valeriano Perez     . . . . . . .  40
661 Sr. D. Mateo Elguca. .   .......................... . 400
662 Sr. D. Federico Ortiz . * 20

f 663 Sr. D. Florentino Carranza  . . 20
664 Sr. D. R. de -Palacios  ‘ * an

(665 Sr. D. Gregorio G il.'. ..................................................... 4 ¿
666 Dependientes dé D. J . García .
667 Sr. D. Ramón López........................ . . ! . .  20
668 Sr. D: Simón López. . . . . . . .  c. . . . . . .  49
669 Sr. D. Genaro Alonso  4ñ
670 Sr. D. José' de Andrés . . . . . . . . . . .  *. ’ . * qQ
671 Sr. D. Pedro López. . . ,  .......... . ’ * 40
-672 Sr. D. Antonio Perez.......................  . . .  20
678 Sr. D. Vicente López.......................................................20
674 Sr. D. Servando P rie to  20

676 Sr. D. Tomás Fernandez Getino.. ___ 20
677 Sr. D. José Rodríguez..................   20

:678 Sr. D. Severo Campos ............  80
679 Sr. D. Ramón Cuervo  ........   20

-680 Sr. D. Francisco Diaz................     20
681 Sr, D, Anacleto M uñoz ............      4
’6á2 Sr. D. Vicente Sierra y Pa mbl e y . . . . . . .  69
'683 Sr. D. Nicolás García y  A cevedo.. __  80
884 Sr. D. Angel de V aranda  ____  20
115 Sr. D. Agustín L opéz.............................. 40
686 Sr. D. Eleuterio N uñez. ......................  20

1687 Sr. D. Nicomedes Saenz. . . . . . . . . . . . .  i

698 Sr, D. Manuel L ópez . .....................    4
(694 Sr. D. Rosendo Conde. ........   4
695 Sr. D. Serafín Chueca.................    20
696 8 t \  D. Segundo Bonilla.. ........  20

;697 Sr. D. Gregorio Perez. . ........................ 40
698 Sr, D. Leonardo G o rri  20
699 Sí*. D. Eugenio Villarrua  49
700 Sr. D, Hilario Molina  .......... 20
704 Sr. D. Luis P e d ro e ......................  40
708 S r. D. Miguel Vila  . 40
708 Sr. D. Juan Picas.............................  , 40
704 Sr. D. M a rc e lin o M a g a n ¿  ¿ ; 4

Reales vellón.

705 Sr. D. Julián Molina  ..................  4
706 Sr. D. Alejo de la H e ra .: . .  ..................  40
707 Sr. D. Vicente Torres .................. ?
708 Sr. D. Sabino P e rez   ........................ * a4
709 Sr* D. Juan León Herrero *...........
710 Sr. D. Román P e r e z  ............  48
711 Sr. D. Joaquín de Miguel........................  48
742 Sr. D. Meliton Saenz ....................... 40
743 Sr. D. Manuel A rias     ............ 4
744 Sr. D. Maüúel T revo lle .       • • • 4
745 Sr. D. José F ernandez ..  ......................  4
746 Sr. D. Manuel Castedo.........  .................  4
747 Sr. D. Agustín Hernández......................  • 4
748 Sr. D. Pedro González dé las C uevas.. .  . 4 0 .,

• 74 9 Sr. D. José Arana     • • > 40
720 Sr. D. Lamber Urbaneja((-  . •.• *.............    40
724 Sr. D. Juan F ernandez . ........................  20
722 £>r. D. Gabriel Martínez . . -v  •• ? • , *0
723 Si*. D. José M artínez. ..................... 40
724 Sr. D. Dionisio Cabezón........................... 40
725 vSr. D. Marcial C a b e z ó n .. . . . . ............... .20
726 Sr, D. José Casto Cabezón  .............  4 0
727 Sr. D. Florentino M artínez.  ...............   • 40
728 Sr. D. José Velasco  ............  40
729 Sr. D. Salvador R izaldos. ............  40
730 Sr. D. Mauro R odríguez.  ...... ............ jo
734 Sr. D. Manuel R odríguez  ..............  20
732 Sr. D. Manuel F ern an d ez .. . ..............  20
733 Sr. D. Manuel F ernandez..    ..............  4

*734 Sr. D. Ramón Miguel. . . . . . ..  .................  4
735 Sr. D. P. M    40
736 Sr. D. M. D ..................................................  20
737 Sr. D. S. D.........................................................................20

| Sr. D. Ramón Sancho..................................  20
740 Sr. D. Saturnino,Llaguno..................  20
741 Sr. D. Cláudio Crespo ................  4
742 Sr. D. José Rodríguez de A lba............... 49
743 Sr. D. Ramón García. . . . . . . . .  - ..........  49
744 Sr. D. Leoncio Padales    ..................... 20
745 SÉ. D. Rufino Fernandez. . . . . . . . . . . . .  20
746 Sr. D. Manuel García  ............... 20
747 Sr. D. Joaquín Zarracena.............. '.........  40
748 Sr. D. Manuel Fernandez ........... . 40
749 Sr. D. Atanasio Gutiérrez  .........  40
750 Sr. D. Juan López y  González................. ’ 20
754 Sr. D. Crisanto de Castaños...................... 40
752 Sr. D. Manuel Martínez...................................  v jo
753 Sr. D. Juan Belt ran. ; . ; . . . . . . . ..........  20
754 Sr. D. José López.....................................  40
755 Sr. D. José Fernandez ; ........   40
756 Sr. D. Saturnino González . 400
757 Sr. D. Miguel P e re z ......  30
758 Sr. D. José Bierto. .  40
759 Sr. D. Martín Cano.   .. 4 0
760 Sr. D. León del Pueyo...............................  42
764 Sr. D. Leonardo Perez............................... 4
762 Sr. D. José María P uebla.........................  40
763 Sr. D. Pablo Menendez  ............  20
764' Sr. D. Pedro A céitero.. . .  ..................... 40
765 Sr. D. Ignacio Zavala  ...................  4
766 Sr. p .  Isidro de Frutos y  Caballero.. . .  20
767 Sr. D. Vicente Muñoz y  Soria................. 20
768 Sr. D. Guillermo Molinero y González.. 20
769 Sr. D. Felipe Moreno.................................  2
770 Sr. D. Francisco Martínez......................... 40
774 Sra. Doña Encarnación del Hencino  40

N 772 Sr. D .'Rosario Fernandez.....  40
773 Sr. D. Eduardo Fernandez.......................  40
774 Sr. D. Antonio Cancio  ................. 40
775 Sr. D. Manuel T rápaga.............................  40
776 Sr. D. Toribio Rodríguez.........................  6

778 Sr. D. Simón Viga  .......................... 4
779 Sr. D. Julián del R io...................................  8
780 Sr. D. Martin Navas.....................................  8
781 Sr. D. Tomás López Bermejo..................... 4
782 Sr. D. Atanasio López  ................. 40
783 Sr. D. Vicente López Pecorrucho  8
784 Sr. D. Francisco López...........................  8
785 Sr. D. Nicolás Benito.................................. 40
786 Sr., D. Cárlos Montero................................ 6
787 Sr. D. José E ster........................................  49
788 Sr. D. Narciso Pía y  Vicens.....................  40
789 Sr. D. Miguel Espinosa.............................  40
790 Sr. D. José Conde.......................................  20
794 Sr. D. J. C. Rodríguez *.................  6
792 Sr. D. Francisco M. González................. 40
793 Sr. D. Marcial García............................... 20
794 Sr. D. Darío de V irána ...........................  20

796 Sr. D. Juan Jim énez...............................  8
797 Sr. D. Pascual García del V alle............  38
798 Sr. D. Lorenzo Acevedo......................... 20
799 Sr. D. Pedro Larei..................   40
800 Sr. D. Aníbal Arviol................................. 29
804 Sr. D. Agustín Verástegui......................  8
802 Sr. D. Antonio Roldan............................. 8

805 Sr. D. Fructuoso López.......................... so
806 Sr. D. Domingo Bernaldez......................  so
807 Sr. D. Marcelo Marin............................... 49
808 Sr. D. Raimundo P ard o .  ....................  49
809 Sr. D. Domingo Barba...........................  49
84 0 Sr. D. Domingo B. Ramos. .   40
814 Sr. D. Baldomero G. Valdeavéllano . . .  jo
812 Sr. D. Joaquín Serrano  .......... 49
84 3 Sr. D. Florentino Fernandez.................  40
84 4 Sr. D. Angel Talayera............................. 40
845 Sr. D. Vicente Ubeda..............................  so
846 Sr. D. Bartolomé López Salazar............  40
847 Sr. D. Estéban López Salazar. 50
848 Sr. D. Ciríaco Pascual.............. 40
819 Sr. D. Jacinto Pascual..............  jo
820 Sr. D. Nicanor Corral . 40
824 Sr. D. Paulino Vergaz Delgado............ 60
822 Sr. D. Mateo A lonso................................ 20
823 Sr. D. Ventura M artin............................. 20
824 Sr. D. Pedro Leredo...............................  49
825 Sr. D. Vicente Bastos............................... g
826 Sr. D. Pedro L ó p e z .. .............................  40
827 Sr. D. Vicente Martínez Crespo............  20
828 Sr. D. Eduardo de la Riva y  T ina ja s.. .  40
829 Sr. D Eustaquio Zorrilla........................  20
830 Sr. D. Olegario Martínez.........................  20
834 Sr. D. Antonio Feliú...............................  49
832 Sr. D. Secundinó Cisneros.....................  49
833 Sr. D. J. de Velasco.................................  90
834 Sr. D. Pascual B arrera  ...............  49
885 Sr. D. Adolfo Bausson ..............  49
836 Sr. D. Francisco M artin   ..............  49
837 Sr. D. Leopoldo Orgas ...............  4
838 Sr. D. Manuel A rcante  .......  99
839 Sr. D. Francisco Ortiz     ........ 39
840 Sr. D. Anastasio Ruiz..................   99
844 Sr. D. Luis Daza.......................................  45
842 Sr. D. Ceferino T ercero  ‘. ........... 20
843 Sr. D. Laureano T e rc e ro . .................. 20
844 Sr. D. Teodoro Riaza...............   20
845 Sr. D. Roque P erez   ......................  400
846 Sr. D. Pedro del Valle...........................  60
847 Sr, D. F. G. P ...........................................  30
848 Sr. D. José Feminez...............................  60
849 Sr. D. Emilio F. G uijaiio  ...........  49
850 Sr. D. Pablo Bosch y B..........................  38
854 Sr. D. José S. H erúm a............................ 49
852 Sr. D. Antonio U nauna.......................... 60
853 Sr. D. Clemente de O rtueta...................  60
454 Sr. D. Felipe F .......................   499
855 Sr. D. Edmundo Meric...........................  490
856 Sr. D. Mariano Selluniesa.................... 50
857 Sr. D. Francisco Arribas y  Celada  20
858 Sr. D. Joaquín A rauna...........................  40
859 Sr. D. Francisco Rodríguez y Á iváréz!. 60
860 Sr. D. Quintín Rodrigo................ 4
864 Sr. D. Francisco Cabezón. . .  ..’ * .*. .* ’ . .  Í 4
862 Sr. D. Juan Mendez........................  ’ 4

Total rs. v n . . . . .  21.309

Equivocación en la suma de la página, núro 2 . "" 49

Efectivo líquido rs. v n   .................  24199

Madrid 2» de Febrero de 1860.=N¡comedes Gómez bombillo.

l is ta d »  las personas fue se han suscrito el i . '  de M arzo  
de 4860 en el Banco de España, con expresión de las can- 
tidades que han entregado

Reales vellón.

D. José Carmona...................................................    20()
D. Fermín de Llanos,-Administrado1, del por

tazgo de Fuentiduefias de Tajo      60
Jáime Salcedo, Vicecónsul de España en

Toulouse  .............  ■ * 4 224 70
Excmo. Sr. D. Pedro Sal averxí a. .  5 .000*
D. Antonio Perez y otros ( lista núm.*4>)’ ! ! ’ ! 450
El Síndico D. José Calleja, p °r el gremio de 

bordadores (lista num. 2.°)...............................   3|g

í?zSSrta ^  ^ d a d o  hoy.........................  6.959,70
Idem en los días anteriores...............  3.851.514,04

Total hasta el  d ía  ...................  8.858.473,74

*  m # - EI C ^ero  general, Manuel

NUMERO 4.*
s Realas vellón.

Doña Josefa J iménez. . . . . . .  20
Doña A g u s t i n a . I r i z a g a . ........................ .* 20
Doña Luciana Platel  . , * * ” ■ 20
D. Antonio Pe r e z . . . . . . . .   ̂ £0
D. Santiago López.........
D. José Ordax ..........V .V .V /.'.V .V .V ;:.’ Yo
D. Sebastian M artínez  f .................  í 0

g. Juan Ramírez........................ .  . . .  40
. Mariano Ramírez. . ; . , . . . . ! . ’ ‘ V . . ! .  *, 49

Total.....................  450

Madrid 4.* do Matzcr dé 4860.tf*Antonio P em *

NUMERO V
Donativo para los inutilizados de la campaña de Á frica .—  

Arte de bordados. ' ’ " 1

OFICIALES DE LAS SEÑOAAS MALLORQUINAS.

Reales vellón.

D. Manuel González.............................    40
D. José Almagro.  .........................    40
D. Pedro Bonsen. . . . . .......     40
D. José López.. . . . . . . . .  .................................  8
P. José Benito...................................................... 6
D. Manuel Villareal ..............................  4
Doña Demetria Pelaez............................................................  8
Doña Clémentina López   8
D. Rafael Malaplata  ............      40
Doña Carlota Peña ...................................... 4
Doña Josefa Rey...................................................  4
Doña Marcela Peña.............................................. 4
Doña Catalina Marin..................................... .. *. 6
Doña Concepción Crespo...................................    6
El síndico D. José Calleja...................................  400
D. Felipe Crespo.................................................... 40
Doña Valentina Crespo. .................................... 40
D. Fernando Rico.................................................. 40
D. Antonio Hernández......................................... 40
D. Antonio Ortega................................................. 40
Doña Manuela Ríos................................................ 40 -
Doña Catalina Martínez...................    40
D. Bernardino Ramírez................      .4 0
Doña Francisca Magallanes............... ....«............ 4 0
Doña Luisa Martínez............................................ 40

Total...................   328

Madrid 4.° de Marzo de \ 860.=José María Calleja.

El célebre prestidigitador Herrmann trabajará en Pala
cio el sábado próximo en presencia de SS. MM. y AA.

También sabemos que debe asistir á diferentes r e -  
uniones con el mismo objeto en casa del General Zabala 
de Coronel Riquelmo, de los Duques de Fernán-Nuñez, 
del Sr. D. Cárlos Calderón &c.

  Al conocido orientalista Sr. Simonet debemos una
nueva y más completa versión de la inscripción árabe 
que se lee en el pequeño cañón de bronce que ha esta
do expuesto en la plaza del Retiro. Esta nueva traduc
ción «ervirá para rectificar la que han publicado varios 
periódicos, y  presenta curiosas noticias sobre la proce
dencia de dicha pieza.

La mencionada inscripción forma cuatro líneas y 
traducida dice a s í :

«Por mandato del Em ir A lm um enin  (e l Soberano de 
los fieles ) á quien Allah ayude y  proteja.

«Se hizo este canon por mano de su  siervo Mudaffar
el Duqueli ¡es decir, natural de Duquela, provincia de 
Marruecos.)

a A quien Állah conceda su  benevolencia. En el mes de 
Chumada el segundo del año 4261 (4844 á 45 de J. C.)

«E n Southampton de los dominios de la nación inglesa.»

  Uno de los más notables diamantistas de Madrid
está encargado , y  terminará pronto, la construcción de 
un bastón de honor que la sociedad zamorana regala al 
invicto Duque de Tetuán. Por el modelo aprobado, y  por 
el co ste , debe ser un obsequio magnífico y  dieno del 
heroe de Guad-el-Jelú.

 Llaman estos dias la atención de los curiosos cuatro
cureñas (jue fueron cogidas el 'dia 4 en el campamento 
marroquí inmediato á Tetuán, y  éstán expuestas al pú
blico en el cuartel de artillería de San Gil.

. — - A y e r  mañana, dice uno de nuestros colegas, se han 
recibido en Madrid cuatro cajones llenos de armas mo
riscas y de otros objetos curiosos que el Sr. General en 
Jefe del ejército de Africa envia con destino al Museo 
militar.

D. Eugenio Couillans, el relojero establecido en la 
calle de Carretas, núm. 27, que ofreció un reloj á uno de 
nuestros valientes soldados, tiene ya en su poder un*re- 
cibo con la fecha, memorable en Madrid, del 7 del pa
sado, por el cual consta que entregó la preciosa sabo
neta destinada á Pedro M ur, que conquistó la primera 
bandera marroquí.

S a n t o  d e l  d ía . — San L úcio, Obispo y  Mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

BALEARES.— Palma 27 de Febrero.—Ayer noche por 
fin se dió fuego á los cohetes, castillos y  demás de ar
tificio que se tenia preparado para solemnizar la toma 
de Tetuan, y que coq motivo de las lluvias y  vientos 
que han reinado no habia podido verificarse. El públi
co en general, m uy aficionado á esta clase de e s p e c t á 
culos , obstruía toda Ja plaza é inmediaciones de San Fran
cisco de P au la , donde tuvieron lugar: los balcones y  
ventanas que dan á la misma se veian también entera
mente llenos de curiosos, y no habia puesto por poco ele
vado que fuese que no se viera ocupado por multitud de 
alegres espectadores.—Elevóse también un globo de d i
versos colores, y tanto este como los demás fuegos pro
dujeron m uy buen efecto; todo en medio del mayor ór- 
d e n , y  sin  que sepamos ocurriese desgracia alguna. {Ma
llorquín. ) v

CORUÑ A.—Santiago  23 de Febrero.—Por fin pasó el 
carnaval; pero tan desanimado y  tan triste, que más que 
carnaval parecía cuaresma. A esta dió entrada el m iér
coles de ceniza, y  la gente, siguiendo antigua costumbre 
fue á la romería de Conjo, en donde se admira el magní
fico Crucifijo, obra de nuestro más grande artista el an
gélico Gregorio Hernández. Habia estado Jluviosa’la ma
ñana, y  por lo mismo el camino intransitable, no obs
tando para que la concurrencia fuese mayor de lo que se 
esperaba.

El movimiento de tropas sigue; el martes salió de esta 
para la Coruña el brillante bataUon provincial de la Co- 
ruña, y  hoy vimos entrar dos compañías de quintos que 
debían venir de Pontevedra, y  que según parece segui
rán á la Coruña.

La guerra sigue preocupando la atención pública; el 
Liceo de esta ciudad va á dar en el teatro varias fun
ciones á beneficio de los heridos de A frica, y  el sábado 
tendrá lugar la primera poniéndose en escen a , si no es
tamos mal inform ados, la comedia Con razón y  sin ra 
zón. Sabemos que se cantará un precioso liim no alusivo, 
letra del Sr. Seijas Galarraga , y  música del distinguido 
artista Sr. Coutier, el cual es digno del jóven é inteli
gente compositor.

Hoy hemos tenido un verdadero dia de primavera 
después de los dias de frió que hemos pasado; con este 
m otivo todos los paseos estuvieron concurridos y anima
dos. [El Miño de Vigo.)

LÉRIDA 26 de Febrero.— Hemos pasado el carnaval 
m uy divertido y  sin tener que lamentar ninguna desgra
cía. Nada de. notable, algunas cabalgatas, muchas com 
parsas de máscara y  grande bullicio.

Los bailes dados por las diferentes sociedades*han es
tado en dichos dias concurridísim os, particularmente los 
que han tenido lugar en los espaciosos salones del Liceo. 
Lo más selecto de nuestro bello sexo ha concurrido allí á 
gozar de las diversiones del carnaval. Las máscaras se 
han presentado en número considerable en dicho esta
blecimiento , pero con mucho órden , y  han aparecido 
trajes lindísim os. Las señoras se han esmerado también 
en presentarse á cual más elegantes y caprichosa*. [La Co
rona.)

ID Era.— C alaf 25 de Febrero.—Hoy ha sido un dia de 
verdadera satisfacción y  júbilo para esta villa. Serian las 
dos de la tarde cuando por primera vez ha llegado la lo
comotora á la estación, viniendo en cinco cuartos de hora 
desde Manresa con cargamento de rails para la continua
ción de la via férrea hasta Cervera , y á las cuatro de la 
tarde ha emprendido otra vez su marcha majestuosa de 
regreso á Manresa. La población en masa ha salido á sa
ludarla , subiendo á la máquina y wagones infinitas se
ñoras y caballeros que han sido trasportados con la ve
locidad del rayo hasta el puente de Noya, distante una 
hora de esta , en cuyo punto ha parado la máquina 
apeándose la comitiva para regresar á sus casas sum a
m ente complacidos de la amabilidad y finura del señor 
conductor, maquinista y demás empleados.

Los trabajos para la colocación de los ráils adelantan 
rápidamente, hallándose tendidos hasta San Martin Sas-  
gayolas; é  indudablemente, si no hay estorbos, dentro 
de 15 á 20 dias estarán unidos con los de Cervera , y  
nada extraño seria que á primeros del próximo Abril se 
inaugurase de Manresa á Lérida.

Los obstáculos que han tenido que vencerse para que 
los trabajos de esta línea hayan marchado con la admi
rable celeridad que todos hemos presenciado, hacen rnu  ̂
chísimo favor al digno jefe director de ella, lo mismo que 
á la casa constructora. (Idem.) '

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se cantó en el Régio coliseo la graciosa 
ópera bufa del célebre Rossini titulada L a  Ceneréntola,én 
la cual obtuvo una brillante ovación la señora Treyelli. 
Habíamos previsto que á pesar de tehér que luchar esta 
novel artista con el poderoso recuerdo de la célebre Al- 
boni, alcanzaría m uchos y  muy justos aplausos en una 
Ópera llena de dificultades para los cantantes.

La señora Trevelli interpretó él rondó final coa , tal 
gusto y  corrección, que e l público la colmó de aplausós,

llamándola hasta cuatro veces á la escetlá, arroiánáAi 
flores y palomas. j«nuoia

Felicitamos sinceramente á la señorita Trevelli nn 
el justo triunfo que anoche obtuvo, el cual puede 
virla de gran estim ulo en su carrera de artista De h  
demás cantantes que tomaron parte en La Ceneréntok S  
nos atrevemos á decir una sola palabra.

—  El m iércoles, en el teatro de la Zarzuela tuvo 
Mr. Herrmann suspensa y  embargada la atención del pú
blico por espacio de tres horas Con juegos á cual má 
sorprendentes. El disparo de una pistola cargada cm 
seis balas sobre el prestidigitador, causó horror y asom 
bro: uno de. los concurrentes cargó la pistola y  echó lal 
balas reconocidas de antem ano; hizo fuego sobre Mon- 
sieur Herrmann, y  las seis balas cayeron inofensivamerT 
te sobre el plato que el jugador tenia en la mano.

No fueron ménos admirables las demás suertes. Un 
publico elegante acude con afan á disfrutar de este en 
tretenido espectáculo. n

ANUNCIOS.
 INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—No habiendo cumplido D. Juan Antonio Zaú 
"e c?“ lo estipuiado en la condición 6.' de la subasta de 
¿39 ar boles de la calle de Mayo, existentes en el Real He
redamiento de Aranjuez, ha quedado sin efecto el rema- 
teiá su favor, y se celebrará en la Intendencia general v 
Administración del Real sitio una nueva subasta por 
pujas a la llana el dia 6 de Marzo á las dos de la tarde 
no admitiéndose.propolsicion menor de 70.378 rs., que es 
el precio de tasación, ni puja que baje de 10 rs.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio

Palacio 28 de Febrero de <860.=P. O. del Secretario 
Antonio Flores.  ̂ '

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑA  ( CONTI- 
nuacion d e ja  Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 81 de dicha obra correspon
diente al tercer trimestre del año de 4859, hallándose dé 
venta en la portería del Ministerio de Gracia v Justicia 
al precio de 22 rs. *

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 460 á 2 2 4 paginas en 8.° m ayor

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des" 
pues de los índices. ■

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 24 por trimestres en provinoias, franco el porte- 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —5

SE PERMUTA POR FINCAS URBANAS EN ESTA 
corte, ó se vende á plazos convencionales, una délas 
mejores haciendas de la provincia de Madrid, término 
de Leganés, hora y media de la capital, que se compone*

1.* De 360 fanegas de tierra, 60 de huerta y eras v 
el resto de pan llevar, la mayor parte de primera cali
dad : su renta anual líquida de 28 á 30.000 rs.

2.® De una posesión cercada con zanja, seto vivo de 
acacia , puertas de hierro y  casa enm edie, con 50.000 ce
pas de vides á 43 piés de distancia, y 7.500 olivos,plan
tado todo en el año 1846 ? y  exceptuados del pago de con
tribución por 47 años. El producto neto, á pesar délos 
pocos años que cuenta esta finca , es de 60 á 70.000 rea
les anuales.

3.° De una bodega-modelo edificada en el año 4851, 
cuyo coste ha pasado de 360.000 rs. con todos los enva
ses , fábrica de aguardiente y  demás artefactos. Caben 
en el cocedero , que contiene 46 tinajas, de 8.500 á 9.000 
arrobas de v in o ; y en la cueva , que está hecha á rosca 
de ladrillo, uña tercera parte menos. Es tan buena la. 
construcción de la bodega, que conserva bien el vino, y 
la calidad de este es como el de Valdepeñas, habiendo 
sido premiado con la medalla-de bronce en competencia

’ con vinos de Valdepeñas en la Exposición de productos 
agrícolas en 1857.

4.° De una casa de labor de nueva planta con todas 
sus dependencias, y  otra de recreo con las mejores pro
porciones , y la más importante del pueblo. Las tres de
pendencias , bodega, casa de labor y de recreo, están 
unidas en una m anzana, y  bajo una llave todas sus de
pendencias.

5.* De una buena huerta jardín de dos y  media /ane
gas, con muchos árboles frutales, con rosales, emparra
dos y  noria abundante de a g u a s, con su estanque de 
nueva planta , así como la cerca.

6.° También se comprende en la enajenación ó per
muta las existencias, que consisten hoy en 3.505 á 4.000 
arrobas de vino; en cuatro pares de muías nuevas; en 
los aperos de labor, carros, un coche decente, los mue
bles de la casa de recreo, y en semillas par;a la manu
tención del ganado. Las tierras que no están arrendadas 
se encuentran sembradas, unas de cereales y otras en 
barbecho.

7.° La procedencia de las fincas no e& de bienes na
cionales ni de mayorazgos; la mayor parte se han adqui
rido judicialm ente, y  no tienen cen sos: desde el mirador 
de la casa de recreo se dominan todas las fincas que cons
tituyen esta hacienda. El que quiera enterarse y tratar 
de su adquisición puede hacerlo con su dueño, que vive 
calle de la Magdalena , núm. 40, piso principal, todos los 
dias de una á tres de la tarde, con presencia de los pla
nos y su tasación. 404 4—3

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.—LA JUNTA Di
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del undé
cimo dividendo activo de 4.000 rs. por acción correspon
diente al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de ios señores socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, 
sita en la calle de Fuencarral, núm. 28 , cuarto principal, 
desde el dia 9 del próximo mes de Marzo hasta el 46 in
clusive del m ism o, desde las diez de la mañana hasta la 
una de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 27 de Febrero de 1860. =  El Secretario, G. 
de Loygorri. 966—1

LA  ASEGURADORA .—TERMINADO EN 34 DE ENERO 
próximo pasado el plazo que se fijó para el pago del di
videndo pasivo de 2̂  por 400 acordado por la última 
junta general, y habiendo algunos' accionistas, que sin 
duda por olvido, han dejado de hacer efectivo el que les 
corresponde, se les señala por término improrogabíe 
para satisfacerlo hasta el dia 5 de Marzo inmediato si no 
quieren incurrir en la responsabilidad que les impone 
el art. 4 6 de los estatutos de la sociedad, que se refiere 
al 32 del reglamento para la ejecución de la ley de Com
pañías mercantiles por acciones.

Barcelona 45 de Febrero de 4869.— Por A. de la 
J. de G.‘, el Secretario, Santiago Gubern. 947—4

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l .,— A las ocho y media de la noche. — 

Segundo concierto sacro-clásico-religioso.—Primera par
te.—Introducción, Stabat Mater.— Aria, Cujus anman.~ 
D ú o, Quis est homo.—A ria, Pro peccatis.—Coro y reci
tativo, Eia M ater, de Rossini.

Segunda parte.— Cuarteto, Sancta  M ater—Cavatina, 
Fac u t portem.— Aria y  coro , Inflam atus.— Cuarteto y 
f inal , Quando eorpus , de Rossini.

Tercera parte,—Sinfonía heróica, Primer allegro , de 
Bethoven.—Salve R egina, Di Lom bardi, de V e r d i.— Cuar
teto , M i manca la voce di Mosse, de Rossini.—Coro y 
estrofa pastoril / Cuarta parte de la Redentione, de Ala- 
ri.—Plegaria del M osse, Dal tuo stellato, de Rossini.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—Hoy no hay función.—Mañana 
el aplaudido drama en seis cuadros y en v erso , origi
nal de D. Toipás Rodríguez Rubí, titulado Isabel la Ca
tólica.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — Hoy no hay 
función.—Mañana el aplaudido drama en cinco actos ti
tulado El mal Apóstol y  el buen Ladrón.— Baile.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —■ Hoy no hay función.—Ma
ñana El postilion de la Rioja.— Entre m i mujer y d  
t legro.

T HÉATRE FRANÇAIS. — Hoy no hay función. — Mañana 
tercera  representación del vaudeville cómico en tres ac
tos titulado Les trois epiciers.

T e a tro  mecánico ( Plazuela de las Descalzas).—A las 
ocho de la noche, y  los dias festivos á las cuatro y media 
de la tarde y  ocho de la noche. — Monumentos antiguos y 
modernos los más notables del m u n d o , representados por 
cuadros disolventes.— Cromótropos, ó juegos ópticos y me
cánicos.—  Gran panorama de la Guerra de Orienté t de 
7.000 piés cuadrados.


